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1. LEGISLACION Y NORMATIVA TECNICA DE APLICACION 
 
1.1. Legislación 
 
- Directiva 92/57/CEE de 24 de junio (D=26/8/92) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras de construcción 
temporal o móviles. 
 
- RD 1627/97 de 24 de octubre (BOE 25/10/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Deroga el RD 555186 por el que se establece la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de 
seguridad e higiene en el trabajo, en los proyectos de edificación y obras públicas. 
 
- O. de 9 de marzo de 1971 (BOE 16 y 17/3/71);  
Corrección de erratas 6/4/71; modificación 22/11/89) Ordenanza General de Seguridad de 
Higiene en el Trabajo. 
Derogados algunos capítulos. 
 
- RD 31/1995 de 8 de noviembre (BOE 10/11/95) 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
 
- RD 485/97 de 14 de abril (BOE 23/4/97) 
Disposiciones mínimas en materia de señalización, de seguridad y salud en el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
 
- RD 486/97 de 14 de abril (BOE 23/4/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (0. 9/3/71). 
 
- RD 487/97 de 14 de abril (BOE 23/4/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entraña riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
- RD 488/97 de 14 de abril (BOE 23/4/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
 
- RD 664/97 de 12 de mayo (BOE 24/5/97) 
Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
 
- RD 665/97 de 12 de mayo (BOE 24/5/97) 
Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos  durante el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
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- RD 773/97 de 30 de mayo (BOE 12/6/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
 
- RD 1215/97 de 18 de julio (BOE 7/8/97) 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (0. 
9/3/71). 
 
- RD 780/98 de 30 de abril  
Por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales). 
 
- Orden de 27 de junio de 1997 
Por la que se desarrolla el Real decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE 159 de 
4 de julio). 
 
- Orden de 20 de febrero de 1997 
Por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su 
vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
(Ministerio de Industria y Energía. BOE 56 de 6 de marzo). 
 
- RD 39/97 de 17 de enero 
Por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de Prevención. (Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, BOE 27 de 31 de enero). 
 
- RD 159/95 de 3 de febrero 
Por el que se regulan las  condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los quipos de protección individual. [modifica la 1407/92]. (Ministerio de la 
Presidencia. BOE 57 de 8 de marzo). 
 
RD 1407/92 de 20 de noviembre 
Mediante el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. (Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
BOE 311 de 28 de diciembre) 
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1.2. Resoluciones aprobatorias de las normas técnicas reglamentarias para distintos medios de 
protección personal de trabajadores. 
 
· R. de 14/12/1974 (SOE 30/12/74) NR MT-l: Cascos no metálicos 
· R. de 28/7/1975 (BOE 1/9/75) NR MT-2: Protectores auditivos 
· R. de 28/7/1975 (BOE 2/9/75; modificación 24/10/75) NR MT-3: Pantallas para soldadores 
· R. de 28/7/1975 (BOE 3/9/75; modificación 25/10/75) NR MT-4: Guantes aíslenles de 

electricidad 
· R. de 28/7/1975 (BOE 4/9/75; modificación 27/10/75) NR MT-5: Calzado de seguridad contra 

riesgos mecánicos 
.  R. de 28/7/1975 (BOE 5/9/75; modificación 28/10/75) NR MT-6: Banquetas aíslenles de     
maniobras 
· R. de 28/7/1975 (BOE 6/9/75; modificación 29/10/75) NR MT-7: Equipos de protección personal 

de vías respiratorias: normas comunes y adaptadores faciales 
.    R. de 28/7/1975 (BOE 8/9/75; modificación 30/10/75) NR MT-8: Equipos de protección   personal 
de vías respiratorias: filtros mecánicos 
· R. de 28/7/1975 (BOE 9/9/75; modificación 31/10/75) NR MT-g: Equipos de protección personal 

de vías respiratorias: mascarillas autofiltrantes 
· R. de 28/7/1975 (BOE 10/9/75; modificación 1/10/75) NR MT-10: Equipos de protección 

personal de vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoníaco 
 
1.3. Reglamentos 
 
· Reglamento de los servicios de prevención (RD 39/1997 de 17 de enero.  BOE de 31/1/97). 
· Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante 

el trabajo (RD 1316 de 27/10/89.  BOE de 2/11/89). 
· Nuevo Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (RD 842/2002 de 2/8/2002. BOE 224 de 18/9/2002).  
 
1.4. Normas 
 
· Norma Básica de la Edificación 
· Norma NTE CCM/1979 Muros 

ADZ/1976 Zanjas y pozos 
IEP/1973 Puesta a tierra 
ISV/1975 Ventilación 
ASD/1977 Drenajes 
CEG/1975 Geotécnicos 
EHZJ1973 Zanjas 
EMEJ1975 Encofrados 

.    Norma UNE 81 707 85 Escaleras portátiles de aluminio. simples y de extensión. 
·    Norma UNE 81 002 85 Protectores auditivos.  Tipos y definiciones. 
· Norma UNE 81 101 85 Equipos de protección de la visión.  Terminología.  Clasificación y uso. 
· Norma UNE 81 200 77 Equipos de protección personal de las vías respiratorias.  Definición y 

clasificación. 
· Norma UNE 81 208 77 Filtros mecánicos.  Clasificación.  Características y requisitos. 
.    Norma UNE 81 250 80     Guantes de protección.  Definiciones y clasificación. 
.    Norma UNE 81 304 83     Calzado de seguridad.  Ensayos de resistencia a la perforación de  la 
suela. 
· Norma UNE 81 353 80 Cinturones de seguridad.  Clase A: Cinturón de sujeción.  Características 

y ensayos. 
· Norma UNE 81 650 80 Redes de seguridad.  Características y ensayos. 
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1.5. Directivas Comunitarias 
 

. Directiva de¡ Consejo 90/267/CEE de 2915190 relativa a la manipulación manual de cargas 
que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. (DOCE L. 56 de 
21/6/90) 

 
. Directiva del Consejo 891391/CEE de 12/6/89 relativa a la aplicación de medidas para 

promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. (DOCE L. 
183 de 29/6/89) 

 
· Directiva del Consejo 89/655/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
(DOCE L. 393 de 30/12/89, p 13). 

 
· Directiva del Consejo 92/57/CEE de 2618192 sobre disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en el trabajo en obras de construcción temporales o móviles. (DOCE L. 245 de 26/8/92, 
p 6) 

 
· Directiva del Consejo 89/656/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas de 

seguridad para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual. (DOCE L. 393 de 30/1/89, p 18) 

 
· Directiva del Consejo 79/113/CEE de 19/12/78 relativa a la armonización de las legislaciones 

de los estados miembros sobre la determinación de la emisión sonora de la maquinaria y 
material de obra de la construcción. (DOCE L. 33 de 812179) 

 
· Directiva del Consejo 81/1051/CEE de 7/12/81 por la que se modifica la Directiva 79/113/CEE 

de 19/12/78. (DOCE L. 376 de 30/12/81) 
 

· Directiva del Consejo 84/532/CEE de 17/9/84 referente a la aproximación de las legislaciones 
de los estados miembros relativas a las disposiciones comunes sobre material y maquinaria 
para la construcción. (DOCE L. 300 de 19/11/84) 

 
· Directiva del Consejo 84/537/CEE de 17/9/84 sobre la armonización de las legislaciones de 

los estados miembros referente al nivel de potencia acústica admisible de los grupos 
electrógenos de potencia. (DOCE L. 300 de 19/11/84) 

 
· Directiva del Consejo 86/295/CEE de 26/5/86 sobre aproximación de las legislaciones de los 

estados miembros relativa a las estructuras de protección en caso de vuelco (ROPS) de 
determinadas máquinas para la construcción. (DOCE L. 186 de 8/7/86) 

 
· Directiva del Consejo 86/296/CEE de 26/5/86 relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los estados miembros sobre las estructuras de protección de caídas de objetos (FOPS) de 
determinadas máquinas para la construcción. (DOCE L. 186 de 8/7/96) 

 
· Directiva del Consejo 386 L. 0594 de 22/12/86 relativa a las emisiones sonoras de las palas 

hidráulicas, de las palas de cables, de las topadoras frontales, de las cargadoras y de las 
palos cargadoras. 
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1.6. Convenios de la OIT ratificados por España 

 
· Convenio nª 62 de la OIT de 23/6737 relativo a prescripciones de seguridad en la industria de 

la edificación.  Ratificado por Instrumento de 12/6/58. (BOE de 20/8/59) 
· Convenio nª 167 de la OIT de 20/6/88 sobre seguridad y salud en la industria de la 

construcción. 
· Convenio nª 119 de la OIT de 25/6/63 sobre protección de maquinaria.  Ratificado por 

Instrucción de 26/11/71. (BOE de 30/11/72) 
· Convenio nª 155 de la OIT de 22/6/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo.  Ratificado por Instrumento publicado en el BOE de 11/11/85. 
· Convenio nª 127 de la OIT de 29/6/67 sobre peso máximo de carga transportada por un 

trabajador. (BOE de 15/10/70) 
 
2. CONDICIONES PREVENTIVAS QUE DEBE REUNIR EL CENTRO DE TRABAJO 
 
Respecto a las instalaciones del personal, se debe estudiar la posibilidad de poder incluir en las 
mismas al personal de contratas con inferior numero de trabajadores, de forma que todo el 
personal que participe en la obra pueda disfrutar de estos servicios, descontando esta 
prestación del presupuesto de seguridad del contratista ó mediante cualquier otra fórmula 
económica de tal forma que no vaya en detrimento de ninguna de las partes. 
 
2.1. Prevención contra caída de objetos 
 
Se evitará el paso de persona bajo las cargas suspendidas en todo caso se acotarán las áreas 
de trabajo. 
 
Las armaduras, tolvas de hormigón, puntales, sopandas, riostras, cremalleras, tableros y chapas 
de encofrar, empleados para la ejecución de una estructura, se transportarán en bateas 
adecuadas, o en su defecto, se colgarán para su transporte por medio de eslingas bien 
enlazadas y provistas en sus ganchos de pestillo de seguridad. 
 
El izado del maderamen, tableros, paneles metálicos, fajos de puntales se realizará manteniendo 
la horizontalidad de los mismos.  Preferentemente el transporte de materiales a granel (p.c. 
cremalleras, ranas, etc..,) se realizará sobre bateas para impedir el corrimiento de la carga. 
 
 
2.2. Circulación, accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza 
 
Siempre que se prevea interferencia entre los trabajos y las zonas de circulación de peatones o 
vehículos, el circuito de vertido de hormigón y el control de sus salpicaduras así como el traslado 
de palets y el posible desprendimiento de piezas sueltas, estará adecuadamente apantallado 
mediante marquesina o toldo, o en su defecto, se ordenará y controlará por personal auxiliar 
debidamente adiestrado que vigile y dirija la  operación. 
 
Estarán debidamente señalizadas las zonas de paso de los vehículos que deban acceder a la 
obra, tales como camiones hormigonera y maquinaria de mantenimiento o servicio de la misma. 
 
El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 10 ó 20 
Km/h y ceda el paso.  Se obligará la detención con una señal de STOP en lugar visible del 
acceso en sentido de salida. 
 
Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que se utilicen los 
mismos se debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido mediante vallas. 
 
En ambos casos los pasos deben ser de superficies regulares, bien compactados y nivelados, si 
fuese necesario realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 11 % de desnivel. 
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En las zonas donde se prevea que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán 
ser balizadas y protegidas convenientemente. 
 
Las maniobras de camiones y la hormigonera deberán ser dirigidas por un operario competente, 
y deberán colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado. 
 
Establecer un sistema eficaz de iluminación provisional de las zonas de trabajo y paso, de forma 
que queden apoyados los puntos de luz sobre bases aislantes. Jamás se utilizará una espera de 
armadura a modo de báculo para el soporte de los focos de iluminación. 
 
El grado de iluminación será suficiente y en caso de luz artificial la intensidad será de 50 lux como 
mínimo. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable para el que el 
operario que ayuda al transportista del camión hormigonera, disponga de una provisión 
suficiente de palas, rastrillos, escobas de brezo, azadores, picos, tablones, bridas, cables, 
ganchos y lonas de plástico etc... para garantizar la limpieza de las inmediaciones a la canal de 
derrame así como los accesos a la obra. 
 
Las aperturas de huecos horizontales sobre los forjados, deben condenarse con un tablero 
resistente, red, mallazo electrosoldado o elemento equivalente cuando no se esté trabajando en 
sus inmediaciones con independencia de su profundidad o tamaño. 
 
Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las mismas estarán 
cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de punciones o 
erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellas. 
 
En aquellas zonas que sea necesario, el paso de trabajadores sobre huecos, pequeños 
desniveles y obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas. 
 
Las alcayatas y esperas metálicas sobresalientes de los paramentos estarán cubiertas por 
resguardos acolchados o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de cortes o erosiones del 
personal que pueda colisionar sobre ellos. 
 
 
2.3. Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo 
 
Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo. 
 
Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, horcas, redes, mallazo o ménsulas que 
se encuentren en la obra, protegiendo la caída de altura de las personas en la zona de trabajo. 
 
La zona de acopio de encofrados, apuntalamientos, armaduras y hormigón se realizarán de 
conformidad a los POS (Procedimientos Operativos de Seguridad correspondientes), fijándose los 
siguientes criterios  generales: 

No efectuar sobrecargas sobre la estructura de los forjados.  Acopiar en el contorno de 
los capiteles de pilares. 
Dejar libres las zonas de paso de personas y vehículos de servicio de la obra. 
Comprobar periódicamente el perfecto estado de servicio de las protecciones colectivas 

puestas en previsión de caídas de personas u objetos, a diferente nivel, en las proximidades de 
las zonas de acopio y de paso. 

El apilado en altura de los diversos materiales se efectuará en función de la estabilidad 
que ofrezca el conjunto. 
 
Los pequeños materiales deberán acoplarse a granel en bateas, cubilotes o bidones 

adecuados, para que no se diseminen por la obra. 
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La zona de trabajo se encontrará limpia de puntas, maderas y escombros.  Al finalizar la jornada 
se retirarán todas las virutas y cascotes originados por los trabajos de carpintería. 
 
Para evitar el uso continuado de la sierra circular en obra, se procurará que las piezas de 
pequeño tamaño y de uso masivo en obra (p.e. cuñas), sean realizados en talleres 
especializados, Cuando haya piezas de madera que por sus características tengan que 
realizarse en obra con la sierra circular, esta reunirá los requisitos que se especifican en el 
apartado de protecciones colectivas. 
 
Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de acopio y corte. 
 
 
2.4. Condiciones generales de la obra durante los trabajos 
 
Las zonas en que pueda producirse desprendimiento o caída de materiales o elementos, 
procedentes del derribo, sobre personas, máquinas o vehículos, deberán ser señalizadas, 
balizadas y protegidas convenientemente. 
 
Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo, 
 
Las instalaciones interiores, quedarán anuladas y desconectadas, salvo las que fueran necesarios 
para realizar los trabajos y protecciones. 
 
Los elementos estructurales inestables deberán apearse y ser apuntalados adecuadamente. 
 
Siempre que existan interferencias entre los trabajos de demolición y las zonas de circulación de 
peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar 
debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus movimientos. 
 
Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un lugar de 
almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles (gasolina, gasoil, aceites, 
grasas, etc.,) en lugar seguro fuera de la zona de influencia de los trabajos. 
 
En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo, 
disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 
 
2.5. Acopios 
 
Acopios de materiales paletizados 
 
Los materiales paletizados permiten mecanizar las manipulaciones de cargas, siendo en sí una 
medida de seguridad para reducir los sobreesfuerzos, lumbalgias, golpes y atrapamientos. 
 
También incorporan riesgos derivados de la mecanización, para evitarlos se debe: 
  
 Acopiar los palets sobre superficies niveladas y resistentes. 

No se afectarán los lugares de paso. 
En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de 
señalización(Amarillas y negras). 
La altura de las pilas no debe superar la altura que designe el fabricante. 
No acopiar en una misma pila palets con diferentes geometrías y contenidos. 
Si no se termina de consumir el contenido de un palet se flejará nuevamente antes de 
realizar cualquier manipulación. 
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Acopios de materiales sueltos 
 
El abastecimiento de materiales sueltos a obra se debe tender a minimizar, remitiéndose 
únicamente a materiales de uso discreto. 
 
Los perfiles en barras se dispondrán horizontalmente, sobre estanterías, clasificados por tamaños 
y tipos. 
 
Los soportes, carteles,  cerchas,  etc, se dispondrán horizontalmente, separando las piezas 
mediante tacos de madera que aíslen el acopio del suelo y entre cada una de las piezas. 
 
Los acopios se realizarán sobre superficies niveladas y resistentes.  No se afectarán los lugares de 
paso.  En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de 
señalización(Amarillas y negras). 
 
Acopio de barnices y pinturas 
 
Se realizará en lugares frescos y ventilados, alejados de la posible zona de evacuación de 
emergencia de la obra, y de otros almacenamientos de productos inflamables. 
 
Se dispondrá en lugares bien visibles de su entorno y accesos las preceptivas señales de 
seguridad acertando de su contenido y de la prohibición expresa de encender cualquier tipo de 
llama o fumar en las inmediaciones. 
 
Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente, con el retimbrado no caducado y revisado 
dentro del plazo anual, por cada 5 m 2 . de superficie de material de pintura inflamable. 
 

3. NORMAS DE ACTUACION PREVENTIVA 

3.1. En fase de planificación de los trabajos 

 
En la preparación del plan de obra, el comienzo de los trabajos sólo deberá acometerse cuando 
se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su asentamiento y delimitación 
definida de las zonas de influencia durante las maniobras y radio de actuación de los equipos en 
condiciones de seguridad para las personas y los restantes equipos. 
 
La Dirección Facultativa deberá haber comprobado la inexistencia de lesiones y patologías 
constructivas que puedan repercutir en la estabilidad de los elementos constructivos, que 
puedan afectar a la integridad de los propios trabajadores de la obra o terceras personas ajenas 
a la misma, durante la realización de los trabajos. 
 
Se establecerá un programa para cadenciar el avance de los trabajos, así como la retirada y 
acopio de la totalidad de los materiales empleados, en situación de espera. 
 
Se establecerá el sistema de drenaje provisional, para impedir la acumulación de aguas 
superficiales que puedan perjudicar a los terrenos, locales o cimentaciones de fincas 
colindantes. 
 
En el caso de que tenga que instalarse una grúa o se utilice cualquier otra maquinaria, se 
mantendrá la distancia de seguridad respecto a las líneas de conducción eléctricas, y se 
consultarán las normas REBT 'Instalaciones de electricidad.  Baja tensión" y NTE-IEP "instalaciones 
de electricidad.  Puesta a tierra" 
 
Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica comprobando su adecuación a la 
potencia requerida y el estado de conservación en el que se encuentra. 
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Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materiales, y no 
se haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del material de 
vertido. 
 
El "Mando Responsable de los Trabajos" deberá formar previamente a su personal en los 
"Principios básicos de manipulación de materiales": 
 
El tiempo dedicado a la manipulación de los distintos accesorios es directamente proporcional a 
la exposición al riesgo de accidentes derivados de dicha actividad.  La manipulación eleva el 
costo de la producción sin aumentar el valor de la obra ejecutada.  Consecuentemente, hay 
que tender a la supresión de toda manipulación que no sea absolutamente imprescindible, 
simplificando al máximo los procesos de trabajo. 
 
Procurar que los distintos elementos utilizados, así como la plataforma de apoyo y de trabajo del 
operario, estén a la altura en que se ha de trabajar con ellos.  Cada vez que se sube o se baja 
una pieza o se desplaza un operado para recogerla, existe la posibilidad de evitar una 
manipulación y/o un desplazamiento. 
 
Evitar el depositar los materiales sobre el suelo, hacerlo sobre bateas o los contenedores que 
permitan su transporte a granel. 
 
Acortar en lo posible las distancias a recorrer por el material manipulado evitando 
estacionamientos intermedios entre el lugar de partida del material y el emplazamiento definitivo 
de su puesta en obra. 
 
No tratar de reducir el número de ayudantes que recogen y transportan las piezas, si esto implica 
ocupar a los oficiales en operaciones de manutención, coincidiendo en franjas de tiempo 
perfectamente aprovechables en el avance de la producción. 
 
Mantener despejados los lugares de paso de los materiales de encofrado a manipular.  De nada 
sirve mecanizar los portes, o invertir en bateas o contenedores, si después quedan retenidos por 
obstáculos, o se convierten ellos mismos a su vez en impedimento de la misma índole para las 
restantes actividades simultáneas coincidentes en la obra. 
 
Criterios prácticos para el "Transporte Manual de materiales': 
Límites al transporte manual de material 
 
F x d x p < 800 
F = Carga media en Kg< 30 Kg 

d = Distancia media (m) recorrida con carga < 30 m 

p = Producción diaria considerando la frecuencia . < 1 0 Tmidía 
 
 
NOTA : El valor límite de 30 Kg para hombres puede superarse puntualmente a 50 Kg cuando se 
trate de descargar una carga pesada para colocarla sobre un medio mecánico de 
manutención.  En el caso de tratarse de mujeres se reducen estos valores a 15 y 25 Kg 
respectivamente. 
 
 
3.2. Antes del inicio de los trabajos 
 
Antes de iniciar los trabajos deberán estar perfectamente localizados todos los servicios 
afectados, ya sea de agua, gas o electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de 
los trabajos, y gestionar con la compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de servicio. 
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Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, 
como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, faroles, etc. 
 
El edificio, al comienzo del derribo (en caso de que hubiera), estará rodeado de una valla, veda 
o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas, se situarán a una distancia del edificio no menor 
de 1,50 m. Cuando dificulte el paso a terceros, se dispondrá a lo largo del cerramiento luces rojas 
a 1 m sobre el nivel de la calzada y a una distancia no mayor de 10 m y en las esquinas. 
 
En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así como una 
pantalla o marquesina inclinada y rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan 
caer.  Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 2 m. 
Estas protecciones se colocarán asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas que el 
edificio a demoler. 
 
Deberán aprobarse por la Dirección Facultativa el replanteo, el método constructivo empleado 
y las circulaciones que rodean la obra. 
 
Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la 
colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar de 
forma conveniente. 
 
Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de huecos deberá 
asegurarse el acopio, de vallas o palenques móviles que deberán estar iluminados cada 10 
metros con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 según UNE 20.324. 
 
Se limitará mediante balizas la zona de trabajo y se delimitará la zona de paso a peatones 
provisionales y señalizados.  En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso 
de peatones y 2 m el de vehículos. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo material indispensable y 
necesario, como tablones, puntales, etc. y las prendas de protección individual como cascos, 
gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, impermeables y otros medios que puedan 
servir para eventualidades o socorrer y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 
 
Se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para que en todo momento la maquinaria 
empleada en obra guarde la distancia de seguridad respecto a los cables eléctricos que 
puedan existir en las inmediaciones. 
 
En el caso de que tenga que instalarse una retroexcavadora o se utilice cualquier otra 
maquinaria empleada en la excavación, se mantendrá la distancia de seguridad respecto a las 
líneas de conducción eléctricas, y se consultarán las normas NTE-IEB 'Instalaciones de 
electricidad.  Baja tensión" y NTE-IEP "instalaciones de electricidad.  Puesta a tierra". 
 
Antes del inicio de los trabajos se inspeccionarán los sistemas de apuntalamiento y se 
comprobará su buen estado de comportamiento.  Comunicando a la Dirección Facultativa 
cualquier anomalía que se detecte 
 
Los operadores de la maquinaria deberán estar habilitados por escrito para ello por su 
Responsable Técnico superior y conocer las reglas y recomendaciones que vienen especificadas 
en el manual de conducción y mantenimiento suministrado por el fabricante de la máquina, 
asegurándose igualmente de que el mantenimiento ha sido efectuado y que la máquina está a 
punto para el trabajo. 
 
El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales de 
protección, necesarios para la realización de su trabajo.  En los riesgos puntuales y esporádicos 
de caida de altura, se utilizará obligatoriamente el cinturón de seguridad ante la imposibilidad 
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de disponer de la adecuada protección colectiva u observarse vacíos al respecto a la 
integración de la seguridad en el proyecto de ejecución. 
 
3.2.1. Formación 
 
Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta utilización de 
los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y seguridad de su trabajo. 
 
Formación del Personal Técnico 
Profesionalidad. 
Interpretación del proyecto de consolidación y su influencia en el resto de los trabajos 
confluyentes.   
Cálculo de los tiempos óptimos. 
Sincronización de equipos. 
Control de producción y mantenimiento de los tajos.  
Mecánica de los equipos. 
Mantenimiento preventivo y prácticas con los equipos.   
Sistemas de trabajo. 
Seguridad y primeros auxilios. 
 
Formación del Personal de Operación 
Profesionalidad. 
Conocimiento mecánico de las unidades. 
Sistema de trabajo. 
Sincronización de las diferentes máquinas. 
Mantenimiento preventivo. 
Conocimiento de la operatividad de las máquinas.  
Prácticas con máquinas. 
Seguridad en el trabajo. 
 
Formación del Personal de Mantenimiento 
Profesionalidad. 
Conocimiento mecánico de las unidades. 
Mantenimiento preventivo y continuado. 
Relaciones con los distribuidores de maquinaria y recambios.  
Seguridad y primeros auxilios. 
Establecer un programa para cadenciar el avance de los trabajos, así como la retirada y acopio 
de la totalidad de los materiales empleados, en situación de espera. 
 
3.2.2.  Funciones del personal 
 
Funciones del Personal Técnico a pié de obra 
Antes de iniciar los trabajos se deberán considerar por parte de la dirección ejecutiva 
coordinadamente con el mando intermedio responsable del tajo, los siguientes aspectos de la 
seguridad de los trabajos: 
 
Se planificará la zona de acopios, la posición de las máquinas y el desarrollo de los trabajos 
considerando la variación de la disponibilidad de espacio, acotándose las zonas con vallas y 
balizas. 
 
Se establecerán los accesos a la zona de trabajo a utilizar por el personal, medios auxiliares y 
cargas suspendidas. 
 
Se estudiarán las posibles interferencias a otros trabajos que se pudieran producir y las medidas 
de seguridad que se adoptarán llegado el caso. 
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Se considerará si las protecciones colectivos previstas en el Plan de Seguridad, son suficientes 
para garantizar el normal desarrollo de los trabajos, y si las condiciones de trabajo supuestas en 
dicho Plan se corresponden con la situación real.  En caso de tenerse que realizar modificaciones 
se informará a la Dirección Facultativa de la situación, solicitando de esta la aprobación las 
nuevas medidas a adoptar. 
 
Se informará de posibles riesgos adicionales que pudieran existir (Ej.:cables en tensión próximos a 
la zona de trabajo ajenos a la obra, situaciones climáticas extremas, proximidad de la obra a 
industrias de actividades consideradas nocivas o peligrosas, etc.) y de las medidas de seguridad 
que deberá adoptar previas al inicio de los trabajos o por el personal durante el desarrollo de los 
mismos. 
 
Se pondrá en conocimiento de los mandos intermedios las normas de seguridad generales de la 
obra y del presente Procedimiento Operativo de Seguridad, así como los específicos sobre, 
máquinas, herramientas y medios auxiliares a utilizar en los trabajos. 
 
 
Funciones de los Mandos Intermedios 
Inspeccionarán el estado de los accesos y de las zonas de trabajo de las distintas plantas, antes 
del inicio de las operaciones. 
 
Comprobarán el estado de las instalaciones, máquinas, herramientas y medios auxiliares que se 
utilizarán durante las tareas. 
 
Inspeccionarán el estado de las instalaciones colectivas, dando las instrucciones para que se 
repongan los elementos deteriorados o sustraídos, y reponiendo en el almacén el material 
empleado. 
 
Planificará los trabajos de forma que el personal será el especializado en cada tipo de tarea. 
 
Pondrá en conocimiento de personal las normas de seguridad generales de la obra y del 
presente Procedimiento Operativo de Seguridad, así como los específicos sobre, máquinas, 
herramientas y medios auxiliares a utilizar en los trabajos. 
 
Informará al personal a su cargo de los trabajos que deberán realizar, así como de las medidas 
de seguridad que se van a adoptar (medidas organizativas, protecciones colectivas) y las que 
deben adoptar con carácter individual. 
 
Funciones del personal de obra 
 
El personal deberá comprobar si dispone de todas las prendas de protección personal que 
necesitará para el trabajo, así mismo verificará su estado de utilización y conservación, poniendo 
en conocimiento de sus mandos cualquier anomalía. 
 
Deberá verificar el estado de conservación de las herramientas manuales, maquinaria o medios 
auxiliares que estén bajo su responsabilidad. 
 
Deberá informar al mando intermedio de su capacitación para realizar las tareas que se le 
encomienden, así como de sus limitaciones físicas o personales que pudieran interferir en el 
normal desarrollo de trabajo. 
 
Deberá respetar las protecciones colectivas instaladas con carácter general en la obra.  Su 
anulación es un delito penal. 
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3.3. Durante la realización de los trabajos 
 
3.3.1. Normas de carácter general 
3.3.1.1. Construcción 
 
Excavaciones 
En los trabajos de excavación en general se adoptarán las precauciones necesarias para evitar 
derrumbamientos, según la naturaleza del terreno y condiciones del mismo, así como la 
realización de los trabajos. 
 
Se prestará especial atención a los elementos que pudieran existir en las proximidades de las 
zonas de trabajo y a los que la excavación pudiera deteriorar en sus bases de sostenimiento.  En 
los casos en que se estime pertinente, se apuntalarán o fijarán adecuadamente estos elementos 
a efectos de impedir la posibilidad de su desprendimiento. 
 
No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 
 
Se evitará la entrada de aguas superficiales a la excavación y para el saneamiento de las 
profundas se adoptarán las soluciones previstas en la Documentación Técnica y/o se recabará, 
en su caso, la documentación complementaria a la Dirección Facultativa. 
Si fuera necesario bombear constantemente se deberá, disponer de un equipo auxiliar de 
bombeo. 
 
Los lentejones de roca que traspasen los limites de la excavación, no se quitarán ni descalzarán 
sin previa autorización de la Dirección Técnica de la obra. 
 
Bajo ningún concepto se deberá excavar con máquina o martillos compresores en las 
proximidades de las tuberías de gas en servicio. 
 
Albañilería 
La construcción de fábricas, se efectuará desde andamios tubulares. 
El cerramiento de fachadas, así como los enroscados y pinturas, jamás se realizará desde 
andamios colgantes con plataforma de tablones sobre liras suspendidas de ternales o trócolas.  
La utilización de andamios metálicos colgados tipo góndola también tiene que ser considerada 
con carácter restrictivo, por el riesgo potencial que comporta su utilización.  Su empleo tiene que 
estar técnica y documentalmente justificado por el compromiso escrito de la Dirección 
Facultativa y por la correcta instalación avalada con certificados de mantenimiento preventivo 
y de control periódico por parte del contratista que tenga adjudicada la realización de ésta 
partida.  Asimismo, el personal que trabaje sobre andamios suspendidos, debe disponer de una 
amplia experiencia en su utilización, y siempre utilizando el cinturón de seguridad amarrado 
mediante dispositivo de retención a una sirga de seguridad y desplazamiento anclada a la 
estructura del edificio. 
 
Cuando la construcción de la obra de fábrica de ladrillo no pueda ser ejecutada desde 
andamios tubulares, y si las circunstancias técnicas lo permiten, se efectuará desde el interior de 
la obra y sobre el forjado, estando protegidos los operarios contra el riesgo de caída de altura, 
mediante redes horizontales situadas en la planta inmediatamente inferior o redes verticales 
sujetas a horcas metálicas. 
 
 
Pinturas 
Los trabajos de pintura, se efectuarán habitualmente desde andamios tubulares o de borriquetas 
que se montarán frente al paramento a cubrir. 
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Cubiertas 
En este tipo de trabajos por el riesgo que implica la constante manipulación de piezas 
constructivas , posición del operado durante los trabajos, y posibilidad de caída de personas u 
objetos al exterior del perímetro de la obra, deben extremarse las condiciones de orden y 
limpieza. 
 
Desde la fase de proyecto, ya se habrá previsto del tipo de protección colectiva contra caídas 
de altura, que se instalará en el perímetro de cubierta, así como los puntos de anclaje de las 
sirgas de desplazamiento y sujeción de los cinturones de seguridad, en la fase de desmontaje de 
aquellas. 
 
Solados 
Las herramientas y máquinas estarán en perfecto estado, empleándose las más adecuadas 
para cada uso, siendo utilizados por personal autorizado o experto a criterio del encargado de 
obra.  Los elementos de protección colectiva permanecerán en todo momento instalados y en 
perfecto estado de mantenimiento.  En caso de rotura o deterioro se deberán reponer con la 
mayor diligencia.  La señalización será revisada a diario de forma que en todo momento 
permanezca actualizada a las condiciones reales de trabajo. 
 
Durante la ejecución de todos aquellos trabajos que conlleven un riesgo de proyección de 
partículas, se establecerá la obligatoriedad de uso de gafas de seguridad, con cristales 
incoloros, templados, curvados y ópticamente neutros, montura resistente, puente universal y 
protecciones laterales de plástico perforado.  En los casos precisos, estos cristales serán 
graduados y protegidos por otros superpuestos y homologados según norma MT o reconocida en 
la CEE. 
 
En todos aquellos trabajos que se desarrollen en entornos con niveles de ruidos superiores a los 
permitidos en la normativa vigente, se deberán utilizar protectores auditivos homologados según 
Norma Técnica MT - 2 de BOE n" 209 de 1/12/75. 
 
La totalidad del personal que desarrolle trabajos en el interior de la obra, utilizará cascos 
protectores que cumplan las especificaciones indicadas en la Norma Técnica MT - 1 de Cascos 
de Seguridad no metálicos, (BOE n" 312 de 30/12/74). 
 
El personal utilizará durante el desarrollo de su trabajo, guantes de protección adecuados a las 
operaciones que realicen. 
Se dotará a los operarios sometidos al riesgo de golpes en las extremidades inferiores, de 
adecuadas botas de seguridad clase 1 homologado según norma técnica MT-5. 
 
Todos los operarios utilizarán cinturón de seguridad dotado de arnés, anclado a un punto fijo, en 
aquellas operaciones en las que por el proceso productivo no puedan ser protegidos mediante 
el empleo de elementos de protección colectiva. 
 
 
Instalaciones eléctricas 
Después de haber adoptado las operaciones previas (apertura de circuitos, bloqueo de los 
aparatos de corte y verificación de la ausencia de tensión) a la realización de los trabajos 
eléctricos, se deberán realizar en el propio lugar de trabajo, las siguientes: 
 
Verificación de la ausencia de tensión y de retornos. 
Puesta en cortocircuito lo más cerca posible del lugar de trabajo y en cada uno de los 
conductores sin tensión, incluyendo el neutro y los conductores de alumbrado público, si 
existieran.  Si la red conductora es aislada y no puede realizarse la puesta en cortocircuito, 
deberá procederse como si la red estuviera en tensión, en cuanto a protección personal se 
refiere. 
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Delimitar la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente sí existe la posibilidad de error en la 
identificación de la misma. 
 
3.3.2. Normas de carácter específico 
 

3.3.2.1. Construcción 
 
Adecuación del tajo en el lugar de carga 
Establecer un canal de entrada y salida de las unidades de acopio y evacuación de materiales 
de desbroce.  Establecer un ritmo de trabajo que evite las acumulaciones. 
Trabajar desde la cota superior hacía la inferior para aprovechar la fuerza de la gravedad. 

 
Adecuación de los trazados de acarreo 
Si se utilizan vehículos para el acarreo, las zonas de paso de los mismos deben de estar 
permanentemente niveladas, ya que aunque aparentemente se eleva el costo de la unidad de 
obra, lo que en realidad se consigue es ganar seguridad y velocidad en los desplazamientos de 
los equipos. 
 
Control del polvo mediante riegos de agua periódicos. 
Dar como mínimo un ancho de 10m a estos caminos de acarreo.  Los caminos de acarreo se 
procurarán que sean horizontales y con la mayor cantidad de trazados rectos, siendo las curvas 
suaves y de gran visibilidad, evitándose en la medida de lo posible virajes cerrados o de 
pequeño radio. 

 
Los cruces, por otros vehículos, de estos caminos se harán con stop de éstos vehículos y prioridad 
completa a las traillas. 
Los equipos de transporte no deberán cruzarse en ninguna parte de su recorrido, ya sea en 
carga o vacíos. 
 
Los equipos no harán virajes cerrados en carga.  La carga no rebosará de las unidades en los 
caminos de acarreo. 
Los trabajadores que realicen trabajos en las inmediaciones de los caminos de transporte 
deberán dar cuenta de su presencia mediante balizas y señales de " obra : hombres trabajando". 
 
Excavación 
En los trabajos de excavación en general se adoptarán las precauciones necesarias para evitar 
derrumbamientos, según la naturaleza del terreno y condiciones del mismo, así como la 
realización de los trabajos. 
Las excavaciones de zanjas se ejecutarán con una inclinación de talud adecuada a las 
características del terreno, debiéndose considerar peligrosa toda excavación cuya pendiente 
sea superior a su talud natural. 
 
Durante la excavación de la zanja con la retroexcavadora no se encontrarán dentro del radio 
de acción de la misma ningún operario. 
 
No se deberán colocar máquinas pesadas en los bordes de la zona excavada, a menos que se 
tomen las precauciones oportunas. 
 
Es necesario garantizar un sistema de bombeo de agua, proceder a la evacuación de las aguas 
debidas a las filtraciones que dificultan los trabajos y perjudican la firmeza de las paredes de la 
zanja o excavación. 
 
A efectos de proteger al conductor en caso de vuelco de la máquina utilizada en la 
excavación, esta deberá estar dotada de pórtico de seguridad o cabina antivuelco.  Para evitar 
daños por golpes deberá ir completada con cinturón de seguridad. 
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Como norma general se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una 
velocidad superior a 50 k/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que 
puedan desprenderse. 
 
 
Acopio de materiales 
El acopio de materiales y las tierras extraídas en cortes de profundidad mayor 1,30 m, se 
dispondrán a distancia no menor de 2 m del borde del corte y alejados de sótanos.  Cuando las 
tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán así como las paredes de las excavaciones 
correspondientes. 
 
Protección contra contactos eléctricos 
Todos los trabajadores se organizarán de manera que bajo ninguna circunstancia se rebasen las 
distancias mínimas de seguridad cuando se trabaje en las proximidades de un tendido eléctrico. 
 
La distancia de seguridad de estas líneas son las siguientes: 3 m para líneas de hasta 5.000 V 
 5 m por encima de 5.000 V. En caso de no reunir estas condiciones se debe gestionar en la 
compañía suministradora el desvío, apantallamiento o perfecto aislamiento de los cables. 
 
Manejo de herramientas manuales 
Causas de los riesgos:  Negligencia del operario. 

 Herramientas con mangos sueltos o rajados. 
 Herramientas improvisados fabricados "in situ" con material y    
procedimientos  inadecuados. 

 Utilización inadecuada como herramienta de golpeo sin serlo. 
 Utilización de llaves, limas o destornilladores como palanca. 
 Prolongar los brazos de palanca con tubos. 

 Destornillador o llave inadecuada a la cabeza o tuerca a sujetar. 
 Utilización de limas sin mango. 

 
Medidas de prevención:   No se llevarán las llaves y destornilladores sueltos en el bolsillo, sino 

en fundas adecuadas y sujetas al cinturón. 
 No sujetar con la mano la pieza en la que se va a atomillar. 

 No se emplearán medios improvisados para sacar o introducir 
tomillos. 

 Las llaves se utilizarán limpias y sin grasa. 
  No utilizar las llaves para martillear, remachar 0 como palanca. 

 No empujar nunca una llave, sino tirar de ella. 
Emplear la llave adecuada a cada tuerca, no introduciendo nunca 
cuñas para ajustarla. 

 
Medidas de protección:        Para el uso de llaves y destornilladores utilizar guantes de tacto. 

 Para romper, golpear y arrancar rebabas de  mecanizado, utilizar 
gafas anti-impactos. 

 
Manejo de herramientas punzantes 
Causas de los riesgos: Cabezas de cinceles y punteros floreados con rebabas. 
 Inadecuada fijación al mango de la herramienta.   
 Material de calidad deficiente. 

Uso prolongado sin adecuado mantenimiento. 
Maltrato de la herramienta. 
Utilización inadecuada por negligencia o comodidad.  Desconocimiento 
o imprudencia de operario. 

 
Medidas de prevención: 

• En cinceles y punteros comprobar las cabezas antes de comenzar a trabajar, 
desechar aquellos que presenten rebabas, rajas o fisuras. 
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• No se lanzarán las herramientas, sino que se entregarán en la mano. 
• Para un buen funcionamiento, deberán estar bien afiladas y sin rebabas. 
• No cincelar, taladrar, marcar, etc. nunca hacia uno mismo, ni hacia otras personas.  

Deberá hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté en la dirección del 
cincel. 

• No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas. 
• EI vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo cómodamente 

con la mano o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta. 
• No mover la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, ya 

que puede partirse y proyectar esquirlas. 
• Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el 

trabajo ya que se toman quebradizas y frágiles.  En el afilado de este tipo de 
herramientas se tendrá presente este aspecto, debiéndose adoptar precauciones 
frente a los desprendimientos de partículas y esquirlas. 

 
Medidas de protección: 

· Deben emplearse gafas antimpactos de seguridad, homologadas para impedir que 
esquirlas y trozos desprendidos de material puedan dañar a la vista. 

· Se dispondrá de pantallas faciales protectoras abatibles, si se trabaja en la proximidad de 
otros operarios. 

· Utilización de protectores de goma maciza para asir la herramienta y absorber el impacto 
fallido (protector tipo "Goma nos' o similar). 

 
Manejo de herramienta de percusión 
Causas de los riesgos: Mangos inseguros, rajados o ásperos. 

Rebabas en aristas de cabeza. 
Uso inadecuado de la herramienta. 

 
Medidas de prevención:  Rechazar toda maceta con el mango defectuoso. 

 No tratar de arreglar un mango rajado. 
 La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la 
cabeza.  Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas. 

 
Medidas de protección: 

· Empleo de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas de seguridad o 
pantallas faciales de rejilla metálica o policarbonato. 

· Las pantallas faciales serán preceptivas si en las inmediaciones se encuentran otros 
operarios trabajando. 

 
Manejo de cargas sin medios mecánicos 
Para el izado manual de piezas de encofrado es obligatorio seguir los siguientes pasos: 

. Acercarse lo más posible a la carga. 

. Asentar los pies firmemente. 

.    Agacharse doblando las rodillas. 

. Mantener la espalda derecha. 
  .   Agarrar el objeto firmemente. 
 .    El esfuerzo de levantar lo deben realizar los músculos de las piernas. 

.    Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo. 
 
Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios 
preventivos: 

• Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
•   Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de 

gravedad de la carga. 
•   Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
•   Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo 

delantero levantado.   
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•   Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas 
afiladas. 

 
Se prohíbe levantar más de 50 Kg por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar ayuda a 
un compañero.  
 
Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 
varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo.  Puede ser cualquier sistema a condición de 
que sea conocido o convenido por el equipo. 
 
Para descargar materiales es obligatorio tomar las siguientes precauciones 

• Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el 
primero y más accesible. 

• Entregar el material, no tirarlo. 
 
Colocar el material ordenado y en caso de apilado estratificado, que este se realice en pilas 
estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desmoronarse. 
Utilizar guantes de trabajo y botas de seguridad con puntera metálica y plantilla metálicas. 
 
En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 
mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre el hombro. 
Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo de 
material. 
 
En las operaciones de carga y descarga, se prohíbe colocarse entre la parte posterior de un 
camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 
 
Si en la descarga se utilizan herramientas como brazos de palanca, uñas, patas de cabra o 
similar, ponerse de tal forma que no se venga carga encima y que no se resbale. 
 
Hormigonera 
Deberá tener perfectamente protegidos los elementos móviles con defensas, resguardos o 
separadores de material recio y fijado sólidamente a la máquina.  Tendrán que ser desmontables 
para casos de limpieza, reparaciones, engrases, sustitución de piezas, etc. 
 
Si la hormigonera se alimenta con corriente eléctrica y las masas de toda la máquina están 
puestas a tierra, siendo ésta inferior a 80 ohmios, la base de conexión de la manguera al cuadro 
estará protegida con un interruptor diferencial de 300 miliamperios.  En caso contrario, los 
interruptores diferenciales serán de alta sensibilidad (30 mA). 
 
Cuando la hormigonera esté accionada por motor de explosión, se deberá emplear la técnica 
correcta en el arranque con manivela, para evitar atrapamientos y golpes de retomo. 
 
La máquina estará ubicada en lugar permanente y estable que no pueda ocasionar vuelcos o 
desplazamientos involuntarios. 
 
La boca de evacuación de la hormigonera estará sobre la vertical de un muelle de descarga 
adecuado para el asiento de la tolva de transporte. 
 
La zona de trabajo estará lo más ordenada posible, libre de elementos innecesarios, y con toma 
de agua próxima. 
 
Maquinas eléctricas portátiles 
De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas 
portátiles son las siguientes: 

• Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar 
abrasiones, aplastamientos, punzaduras, cortes ó cualquier otro defecto. 
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• Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la 
potencia de la máquina. 

• Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la 
máquina a emplear no es de doble aislamiento. 

 
• Al terminar se dejará la maquina limpia y desconectada de la corriente. 
• Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, 

dentro de grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 
v como máximo o mediante transformadores separadores de circuitos. 

 

El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 

 -Taladro: 

· Utilizar gafas anti-impacto o pantalla facial. 
· La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran engancharse en 

la broca. 
·  En el caso de que el material a taladrar se desmenuzara en polvo fino utilizar mascarilla 

con filtro mecánico (puede utilizarse las mascarillas de celulosa desechabas). 
· Para fijar la broca al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. 
· No frenar el taladro con la mano. 
· No soltar la herramienta mientras la broca tenga movimiento. 
. No inclinar la broca en el taladro con objeto de agrandar el agujero, se debe emplear la 

broca apropiada a cada trabajo. 
. En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta esta estará apoyada y sujeta. 
. Al terminar el trabajo retirar la broca de la maquina. 

 
 
-Ingleteadora 

Maquina constituida por una sierra circular montada sobre un bastidor que permite el 
desplazamiento vertical y el corte con diferentes ángulos transversales sobre barras de distintos 
perfiles. 

 
· Todas las herramientas y materiales deben retirarse de la mesa de trabajo. 
· El operador se ajustará la ropa de trabajo para evitar los enganchones. 
· Se utilizarán las gafas anti-impacto. 
· Comprobar que el protector retráctil del disco está colocado y con la máquina parada, y 

desconectada de la corriente verificar que realiza la retracción correctamente, sin 
obstrucciones ni atascos. 

· Verificar que el disco esta bien sujeto y en la posición adecuada para el giro. 
· La pieza se sujetará con mordaza, para evitar las heridas en las manos. 
.       Al terminar, dejar la máquina desconectada de la corriente y limpia. 

 
--Esmeriladora circular: 

• El operario se equipará con gafas antipartículas, herméticas tipo cazoleta, ajustadas 
mediante goma elástica, protección auditiva y guantes de seguridad. 

• Se seleccionará el disco adecuado al trabajo a realizar, al material y a la máquina. 
• Se comprobará que la protección del disco esta sólidamente fijada, desechándose 

cualquier maquina que carezca de él. 
• Comprobar que la velocidad de trabajo de la máquina no supera, la velocidad 

máxima de trabajo del disco.  Habitualmente viene expresado en m/s ó r.p.m para su 
conversión se aplicará la formula: r.p.m./60 x 3,14 x diámetro (m), siendo el diámetro 
del disco en metros. 

• Se fijarán los discos utilizando la llave específica para tal uso. 
• Se comprobará que el disco gira en el sentido correcto. 
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• Si se trabaja en proximidad a otros operados se dispondrán pantallas, mamparas o 
lonas que impidan la proyección de partículas. 

• No se soltará la maquina mientras siga en movimiento el disco. 

• En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta, ésta estará apoyada sujeta. 

--Sierra circular 
• El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes que 

faciliten la apertura del corte de la madera. 
• En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe disponer 

de un cuchillo divisor, que impida la tendencia al cierre del corte de madera, y 
consecuentemente la posibilidad de gripaje del disco y proyección de la madera a la 
cara del operario. 

• El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la 
tabla a cortar, debiendo permitir buena visión del corte, tanto frontal como lateralmente. 

• Para conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la 
mesa, se empleará una cercase envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el 
movimiento total de la misma. 

• La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo. 
• Esta máquina deberá ser utilizada exclusivamente por personal especializado y 

autorizado. 
• El interruptor de la máquina deberá ser del tipo embutido y alejado de la proximidad de 

las correas de transmisión. 

• La máquina deberá estar dotada de empujadores y guía. 

-Sierra de cinta: 
· Unicamente podrá utilizar ésta máquina el operario habilitado por escrito para ello por el 

Responsable Técnico de los trabajos de carpintería. 
· Antes de poner en marcha la máquina, debe comprobarse que las protecciones de la cinta y 

de los volantes estén bien colocadas y en perfecto estado. 
· Vigilar que la tensión de la cinta sea normal y que los volantes estén en posición correcta. 
· No sobrepasar la velocidad normal de la máquina. 
· Comprobar que los dientes de la lámina estén bien afilados y que ésta no presente fisura ni 

defecto alguno. 
· Utilizar para cada trabajo la cinta adecuada y cuidar su perfecto montaje. 
· Asegurarse de que la madera carezca de nudos, clavos o trozos de metal en su línea de 

corte. 
No realizar ninguna operación de reparación o limpieza de los diversos elementos que 
componen la máquina estando la sierra en marcha 
· Efectuar el avance de la pieza de manera uniforme, sin variaciones bruscas y manteniendo la 

madera fuertemente apoyada a la mesa. 
· Solicitar la intervención de un ayudante si se ha de cortar piezas de gran longitud, para que 

sujete la pieza impidiéndola bascular, o emplear soporte supletorios de guiado. 
· Despejar de serrín o virutas el entorno de la máquina.  Disponer un extintor en las 

proximidades. 
· Las cintas que no estén en uso deben colocarse en perchas dispuestas a tal fin, con los 

dientes hacia el lado opuesto al paso. 
 
-Cepilladora: 
 
· Unicamente podrá utilizar ésta máquina el operario habilitado por escrito para ello por el 

Responsable Técnico de los trabajos de Carpintería. 
· Antes de poner en marcha la máquina, comprobar que el montaje de las cuchillas sea 

perfecto, que los tomillos de fijación estén bien apretados y alojados en el núcleo del árbol 
porta cuchillas 
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· Comprobar antes de comenzar el trabajo que el desnivel de los tableros de la máquina sea 
el adecuado para el espesor de madera que quiera cepillarse, así como procurar que la 
abertura de la lumbrera sea la mínima posible. 

· Vigilar que los tomillos de regulación de los tableros de la máquina y sus tuercas, estén en 
perfecto estado de conservación. 

· Asegurarse de que la madera carezca de nudos, vetas u otros defectos, muy especialmente 
cuando se trate de cepillar piezas de tamaño pequeño o muy delgadas.  Tampoco debe 
tener clavos ni trozos de metal que puedan deteriorar las cuchillas y producir accidentes. 

· Mantener limpia de virutas y libre de obstáculos las inmediaciones de la máquina, al objeto 
de prevenir el acceso involuntario a la zona de corte de las cuchillas. 

· Utilizar siempre los resguardos, aunque su regulación pueda suponer alguna pérdida de 
tiempo. 

· Emplear siempre empujadores cuando se trate de cepillar o trabajar piezas de pequeño 
tamaño. 

· Comprobar el buen estado de conservación de los bordes de la bancada de la máquina. 
· Efectuar el avance de la pieza de una manera uniforme, sin variaciones bruscas y 

manteniendo las manos fuera de la proximidad de las cuchillas. 
· La ropa de trabajo debe tener las mangas ajustadas a las muñecas. 
.    Utilizar pantalla facial de rejilla metálica, para prevenir la introducción de cuerpos extraños en 
los ojos. 
 
Compresor 
Antes de puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, sustituyéndose las 
que no estén en buen estado. 
Con el calderón, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensación que 
se acumula en el mismo. 
Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos. 
 
No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el circuito de 
aire la llaves necesarias. 
No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o de vestimentas. 
 
En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la ley (90 Db) utilizarán 
protectores auditivos todo el personal que tenga que permanecer en su proximidad. 

Al terminar el trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos el circuito sin presión. 
 
En los lugares cerrados se conducirán los humos de escape al exterior o se realizará ventilación 
forzada, o se dotará al tubo de escape de un filtro contra emanaciones de C02. 
 
Pistola fijaclavos 
Deberá de ser de seguridad ("tiro indirecto") en la que el clavo es impulsado por una buterola o 
empujador que desliza por el interior del cañón, que se desplaza hasta un tope de final de 
recorrido, gracias a la energía desprendida por el fulminante. Las pistolas de "Tiro directo", tienen 
el mismo peligro que un arma de fuego.  El operario que la utilice, debe estar habilitado para ello 
por su Mando Intermedio en función de su destreza demostrada en el manejo de dicha 
herramienta en condiciones de seguridad. 
El operario estará siempre detrás de la pistola y utilizará gafas antimpactos. 
Nunca se desmontarán los elementos de protección que traiga la pistola. 
Al manipular la pistola, cargarla, limpiarla, etc., el cañón deberá apuntar siempre oblicuamente 
al suelo.  No se debe clavar sobre tabiques de ladrillo hueco, ni junto a aristas de pilares. 
Se elegirá siempre el tipo de fulminante que corresponda al material sobre el que se tenga que 
clavar. 
La posición, plataforma de trabajo e inclinación del operario deben garantizar plena estabilidad 
al retroceso del tiro. 
La pistola debe transportarse siempre descargada y aún así, el cañón no debe apuntar a nadie 
del entorno. 
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Tronzadora con disco de diamante para materiales cerámicos. 
Queda expresamente prohibido la utilización de las tronzadoras de madera para el corte de 
materiales cerámicos, aunque se sustituya el disco de corte por otro de carborundum a tal 
efecto.  Debe tener un pulsador de parada de emergencia. 
 
Sólo podrá ser utilizada por personal experto y autorizado. 
Se utilizarán protectores auditivos. 
 
Si de forma ocasional y esporádica por cualquier motivo se tuviera que realizar un corte en seco, 
el operario se equipará con gafas de rejilla tipo picapedrero o pantalla facial completa de rejilla 
y mascarilla de respiración con filtro mecánico (pueden utilizarse mascarillas de celulosa 
desechable). 
 
Es sumamente importante desde la doble vertiente de seguridad y economía, que el disco de 
corte sea el especifico para el tipo de cerámica a cortar, ya que éstos no son polivalentes. 
 
Todos los elementos móviles dispondrán de carcasas y resguardos que impidan el atrapamiento 
del operador de la máquina (disco, transmisiones, carril de la plataforma deslizante, etc.) 
 
La toma de agua de la bomba se efectuará en un recipiente limpio y con agua suficiente para 
que aquella no pueda actuar jamás en vacío.  Comprobar diariamente la limpieza del filtro. 
 
No se podrá utilizar jamás sin la pulverización de agua sobre la zona de corte, suministrada por el 
micronizador situado en la carcasa del resguardo sobre el disco. 
 
La bandeja de desplazamiento sobre carriles que hace de soporte deslizante de la pieza a 
cortar, debe estar lubricada con grasa consistente y deslizarse sin brusquedades. 
 
Los contactos eléctricos, conexiones y cables deben estar perfectamente aislados y la 
alimentación protegida mediante diferencial magnetotérmico de alta sensibilidad.  El operador y 
la máquina deberán asentarse sobre una tarima que los aísle del entorno húmedo de la zona de 
trabajo. 
 
Las piezas cortados se colocarán ordenadamente sobre palets bateas o cangilones, para su 
transporte y garantía de orden en la zona de trabajo. 
 
Taladro columna 
Antes de ponerlo en marcha el operador comprobará: 
La correcta ubicación y funcionamiento del punto de luz. 
La colocación de la carcasa sobre la transmisión de correa. 
Correcta situación de la mordaza de fijación de las piezas y apartavirutas. 
Todas las herramientas y materiales deben retirarse de la mesa de trabajo. 
El operador se ajustará la ropa de trabajo para evitar los enganchones. 
Se utilizarán las gafas anti-impacto. 
Colocar la broca en el portabrocas utilizando la llave especifica al respecto, recordar retirar la 
llave del 
portabrocas antes de ponerla en marcha. 
Utilizar la máquina a la velocidad adecuada de giro en función de la broca y el material a 
trabajar. 
La pieza se sujetará con mordaza, para evitar las heridas en las manos. 
Las virutas se separarán con un gancho. 
Las limaduras se limpiarán con un cepillo o brocha adecuada. 
No utilizar taladrina para lavarse las manos. 
Al terminar, dejar la máquina desconectada de la corriente y limpia. 
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Evacuación de escombros 
La evacuación de escombros se no se debe realizar nunca por "lanzamientos libre" de los 
escombros desde niveles superiores hasta el suelo. 
Se emplearan cestas, bateas en el caso de realizarse con la grúa, aunque se recomienda el uso 
de tubos de descarga por su economía e independencia de la grúa. 
En la evacuación de escombros mediante tubos de descarga se deben seguir las siguientes 
medidas  precautorias: 
Seguir detalladamente las instrucciones de montaje facilitadas por el fabricante. 
Los trozos de escombro de grandes longitudes se fragmentaran, con objeto de no producir 
atascos en el tubo. 
En el punto de descarga final se situará un contenedor que facilite la evacuación, y disminuya la 
dispersión del acopio. 
Las inmediaciones del punto de descarga se delimitará y señalizará el riesgo de caída de 
objetos. 
 
Curvadora de tubo portátil 
Antes de su puesta en carga, el operador comprobará la estanqueidad del circuito. 
Disponer la máquina en un lugar alejado de las zonas de paso del personal para impedir caídas 
a nivel o alcance por proyección a terceros. 
No se podrá modificar bajo ningún concepto la regulación de las válvulas de seguridad o 
descarga con la finalidad de conseguir mayor presión de trabajo. 
Si el sistema dispone de acumulador hidráulico, no utilizar para regado otro gas que el nitrógeno 
u otro inerte, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Para controlar la presión del circuito, es necesario utilizar un manómetro con una goma de 
presión adecuada. 
Cuando se termine de ejecutar el trabajo, cuídese de despresurizar la máquina y colocarla junto 
con sus accesorios fuera de las zonas de paso del personal. 
 
Soldadura con la lamparilla 
Cuando se utilicen equipos de soldadura de butano o propano, se comprobará que todos los 
equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad: 
 
 
-Filtro: 
Dispositivo que evita el paso de impurezas extrañas que puede arrastrar el gas.  Este filtro deberá 
estar situado a la entrada del gas en cada uno de los dispositivos de seguridad. 
 
-Válvula antirretroceso de llama: 
Dispositivo que evita el paso del gas en sentido contrario al flujo normal. 
 
-Válvula de cierre de gas: 
Dispositivo que se coloca sobre la empuñadura y que detiene automáticamente la circulación 
del gas al dejar de presionar la palanca. 
 
Soldadura autógena 
Cuando se utilicen equipos de soldadura autógena y oxicorte, se comprobará que todos los 
equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad: 
 
-Filtro: 
Dispositivo que evita el paso de impurezas extrañas que puede arrastrar el gas.  Este filtro deberá 
estar situado a la entrada del gas en cada uno de los dispositivos de seguridad. 
 
-Válvula antirretroceso de llama: 
Dispositivo que evita el paso del gas en sentido contrario al flujo normal. 
 
-Válvula de cierre de gas: 
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Dispositivo que se coloca sobre una canalización y que detiene automáticamente la circulación 
del gas en ciertas condiciones. 
 
Asimismo todos los operarios que utilicen estos equipos deberán ir provistos de gafas y pantallas 
protectoras homologadas, dotadas del filtro adecuado en función del tipo de radiaciones e 
intensidad de las mismas y guantes, polaina y mandil de cuero. 
 
Se revisarán el estado de todas las herramientas y medios auxiliares que se utilicen, separando o 
desechando los que no reúnan las condiciones adecuadas para el uso al que se les destina. 
 

-Botellas de oxiacetileno: 
No se colocarán en lugares de paso.  Se fijarán bien para evitar su vuelco. 
Nunca se dejarán bajo la vertical de la zona de trabajo. 
Nunca se tensarán las mangueras. 
Las caperuzas protectoras de las válvulas de las botellas no deben quitarse. 
No deben emplearse sopletes que no dispongan de conexiones normalizadas. 
Se desechará el uso de manómetros rotos. 
Todas las uniones de las mangueras deben estar fijadas mediante abrazaderas, para evitar 
desconexión accidental. 
Nunca se dejarán las botellas en sótanos o lugares confinados. 
No se debe estrangular las mangueras para interrumpir el paso de¡ gas. 

 
En el caso de que fuese preciso la elevación de las botellas, se hará conjuntamente con su 
portabotellas, o en jaulas adecuadas. 
Las botellas no se dejarán caer, ni se permitirá que choque violentamente entre sí, ni contra 
otras superficies. 
Se evitará el arrastre, deslizamiento o rodadura de las botellas en posición horizontal. 
Estos equipos deberán estar manipulados por personal especializado e instruidos al efecto. 

 
Soldadura eléctrica 
En previsión de contactos eléctricos respecto al circuito de alimentación, se deberán adoptar 
las siguientes medidas: 
Revisar periódicamente el buen estado del cable de alimentación. 
Adecuado aislamiento de los bornes. 
Conexión y perfecto funcionamiento de la toma de tierra y disyuntor diferencial. 
Respecto al circuito de soldadura se deberá comprobar: 
Que la pinza esté aislada. 
Los cables dispondrán de un perfecto aislamiento. 
Disponen en estado operativo el limitador de tensión de vacío(50 V / 110 V). 
El operario utilizará careta de soldador con visor de características filtrantes DIN- 12. 
En previsión de proyecciones de partículas incandescentes se adoptarán las siguientes 
previsiones: 
El operario utilizará los guantes de soldador, pantalla facial de soldador, chaqueta de cuero, 
mandil, polainas y botas de soldador (de zafaje rápido). 
Se colocarán adecuadamente las mantas ignífugas y las mamparas opacas para resguardar 
de rebotes al personal próximo. 
En previsión de la inhalación de humos de soldadura se dispondrá de: 
Extracción localizada con expulsión al exterior, o dotada de filtro electrostático si se trabaja en 
recintos cerrados. 

 
Ventilación forzada. 
Cuando se efectúen trabajos de soldadura en lugares cerrados húmedos o buenos 
conductores de la electricidad se deberán adoptar las siguientes medidas preventivas 
adicionales: 
Los portaelectrodos deberán estar completamente aislados. 
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El equipo de soldar deberá instalarse fuera del espacio cerrado o estar equipado con 
dispositivos reductores de tensión (en el caso de tratarse de soldadura al arco con corriente 
alterna). 

 
Se adoptarán precauciones para que la soldadura no pueda: 
Dañar las redes y cuerdas de seguridad como consecuencia de entrar en contacto con calor, 
chispas,  escorias o metal candente. 
Provocar incendios al entrar en contacto con materiales combustibles. 
Provocar deflagraciones al entrar en contacto con vapores y sustancias inflamables. 

 
Los soldadores deberán tomar precauciones para impedir que cualquier parte de su cuerpo o 
ropa de protección húmeda cierre un circuito eléctrico o con el elemento expuesto del 
electrodo o portaelectrodo, cuando esté en contacto con la pieza a soldar. 
Se emplearán guantes aislantes para introducir los electrodos en los portaelectrodos. 

 
Se protegerá adecuadamente contra todo daño los electrodos y los conductores de retorno. 
Los elementos bajo tensión de los portaelectrodos deberán ser inaccesibles cuando no se 
utilicen. 
Cuando sea necesario, los restos de electrodos se guardarán en un recipiente pirorresistente. 
No se dejará sin vigilancia alguna ningún equipo de soldadura al arco bajo tensión. 

 
Manipulación de sustancias químicas 
En los trabajos de cerrajería se utilizan sustancias químicas que pueden ser perjudiciales para la 
salud. 
Encontrándose presentes en productos tales, como desengrasantes, decapantes, 
desoxidantes, pegamento y pinturas; de uso corriente en estas actividades. Estas sustancias 
pueden producir diferentes efectos sobre la salud, como dermatosis, quemaduras químicas, 
narcosis, etc. 

 
Cuando se utilicen se deberán tomar las siguientes medidas: 
Los recipientes que contengan estas sustancias estarán etiquetados indicando, el nombre 
comercial, composición, peligros derivados de su manipulación, normas de actuación (según 
la legislación vigente). 

 
Se seguirán fielmente las indicaciones del fabricante. 
No se rellenarán envases de bebidas comerciales con estos productos. 

 
Se utilizarán en lugares ventilados, haciendo uso de gafas panorámicas ó pantalla facial, 
guantes resistentes a los productos y mandil igualmente resistente. 

 
En el caso de tener que utilizarse en lugares cerrados o mal ventilados se utilizarán mascarillas 
con filtro químico adecuado a las sustancias manipuladas. 

 
Al hacer disoluciones con agua, se verterá el producto químico sobre el agua con objeto de 
que las salpicaduras estén más rebajadas. 
No se mezclarán productos de distinta naturaleza. 

 
Intervención en instalaciones eléctricas 
Para garantizar la seguridad de los trabajadores y para minimizar la posibilidad de que se 
produzcan contactos eléctricos directos, al intervenir en instalaciones eléctricas realizando 
trabajos sin tensión; se seguirán al menos tres de las siguientes reglas (cinco reglas de oro de la 
seguridad eléctrica)-. 
El circuito es abrirá con corte visible. 
Los elementos de corte se enclavarán en posición de abierto, si es posible con llave. 

 
Se señalizarán los trabajos mediante letrero indicador en los elementos de corte "PROHIBIDO 
MANIOBRAR PERSONAL TRABAJANDO". 
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Se verificará la ausencia de tensión con un discriminador de tensión o medidor de tensión. 
 

Se cortocircuitarán las fases y se pondrá a tierra. 
Los trabajos en tensión se realizarán cuando existan causas muy justificadas, se realizarán por 
parte de personal autorizado y adiestrado en los métodos de trabajo a seguir, estando en todo 
momento presente un Jefe de trabajos que supervisará la labor del grupo de trabajo.  Las 
herramientas que utilicen y prendas de protección personal deberá ser homologado. 

 
Al realizar trabajos en proximidad a elementos en tensión, se informará al personal de este 
riesgo y se tomarán las siguientes precauciones: 

• En primer lugar se considerará si es posible cortar la tensión en aquellos elementos 
que producen la el riesgo 

• Si no es posible cortar la tensión se protegerá mediante mamparas aislante (vinilo). 
• En el caso que no fuera necesario tomar las medidas indicadas anteriormente se 

señalizará y delimitará la zona de riesgo. 
 
 
 

Manipulación de cargas con la grúa 
En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, es 
recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 

 
Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador 
utilizado. 
Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los aparatos 
elevadores. 

 
Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se 
sujeten las cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las mismas. 
Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la cual 
están recomendadas. 

 
De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de la 
carga nominal máxima.  Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas 
adecuadas. 

 
Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán elevadores de vigas, 
de forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garantizando de esta forma la 
horizontalidad y estabilidad. 

 
Prohibir la permanencia de personas en la vertical de las cargas. 

 
El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los finales de 
carrera. 
 
Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará de 
trabajar y se dará cuenta inmediata al la Dirección técnica de la obra. 
Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas.  
No se realizarán tiros sesgados. 
Nunca se elevarán cargas que puedan estar adheridas. 
 
No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario eléctrico de la 
grúa.  En caso de avería deberá ser subsanado por personal especializado. 
 
El personal operario que deba recoger el material de las plantas, debe utilizar cinturón de 
seguridad anclado a elemento fijo de la edificación. 
 

E
xp

ed
ie

nt
e:

 Z
A

16
02

63
21

D
oc

um
en

to
: 1

Fe
ch

a 
de

 v
is

ad
o:

 1
7/

03
/2

01
6

C
.V

.E
: 4

95
44

30
1E

0

ht
tp

s:
//w

eb
.c

oa
l.e

s/
ab

ie
rto

/c
ve

.a
sp

x



  28  

CLAUDIO IGNACIO PEDRERO ENCABO – ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
C/ VICTORIANA  VILLACHICA,  Nº1 , ESCL. DCHA.,  3º B. 49800  TORO ( ZAMORA).  Tfno/Fax: 980692352 Email: claudioipe@hotmail.com  

 
 

 

No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo. 
No se permitirá arrastrar o arrancar con la grúa objetos fijos en el suelo o de dudosa fijación.  
Igualmente no se permitirá la tracción en oblicuo de las cargas a elevar. 
 
Nunca se dará más de una vuelta a la orientación en el mismo sentido para evitar el 
retorcimiento del cable de elevación. 
No se dejarán los aparatos de izar con las cargas suspendidas. 
 
Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de visión del 
gruista, será asistido por uno o varios trabajadores que darán las señales adecuadas para la 
correcta carga, desplazamiento y parada. 
 
El ascenso a la parte superior de la grúa se hará utilizando el dispositivo paracaídas instalado al 
montar la  grúa. 
Si es preciso realizar desplazamientos por la pluma de la grúa, esta deberá dispones de cable de 
vista para anclaje de cinturón. 
 
Al terminar el trabajo se dejará desconectada la grúa y se pondrá la pluma en veleta.  Si la grúa 
es sobre railes se sujetará mediante las correspondientes mordazas. 
 
Funciones del "Gruista" 
Antes de iniciar su trabajo comprobará el buen funcionamiento de todos los mecanismos de 
accionamiento de la grúa y de los dispositivos de seguridad.  Previamente se deben poner a 
cero todos los mandos que no lo estuvieran. 
Bajo ningún concepto utilizará la contramarcha para el frenado de la maniobra, 
El gruista no puede abandonar el pupitre de mando mientras tenga la tolva con carga. 
En los relevos el gruista saliente indicará sus impresiones al entrante sobre el estado de grúa y 
anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en la oficina de obra. 
Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de la inercia, de modo que los 
movimientos de giro cesen sin sacudidas. 
Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. 
 
El "Gruista" debe observar el comportamiento del equipo durante las maniobras de llenado, 
traslado y vaciado de la tolva. 
 
 
Funciones del "Jefe de Maniobra" 
Es el responsable de la coordinación de un equipo compuesto por el "Señalista" y el "Estrobador' 
durante las operaciones de preparación de equipos, ensamblaje, apilado de encofrados, 
eslingado, aplomo, ajuste, embridado, deslindado, descarga, acopio y posicionado de los 
mismos. 
 
Dará las instrucciones y comprobará personalmente las condiciones de utilización o rechazo de: 

• Accesorios, suplementos, trabazón, monolitismo de los encofrados, para su transporte y 
sistemas de elevación y manutención mecánica. 

• Balizado y señalización de zonas de acopio de los encofrados, equipos desmontados y 
zonas de paso elevado durante la trayectoria de las maniobras. 

• Estado de las cuerdas de retenida, esligas planas (de banda textil de fibra), de cable o 
cadenas, ganchos y sus cierres de seguridad, anclajes de los equipos, conexionado de 
los elementos hidráulicos, estado de los cables y condiciones de utilización de sus distintos 
elementos como sistema de trabajo. 

 
Conjuntamente con el "Gruista", comprobará la zona de partida de la maniobra, la zona 
intermedia a seguir por la trayectoria de la misma y la zona de destino final, cerciorándose de: 

• Que el piso esté plano y su superficie resista la carga a acopiar y las dinámicas de trabajo 
de la propia máquina. 
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• Que en las máquinas accionadas por cable, en la posición nominal más baja del bloque 
diferencial queden aún dos vueltas de cable en el enrollamiento del tambor de 
elevación. 

• Que en las máquinas hidráulicas las articulaciones no tengan holguras y los bombines, 
manguitos y émbolos trasmitan la presión correcta sin descompresiones por pérdidas o 
fugas. 

• Que la trayectoria de la maniobra no pueda dañar conducciones, instalaciones, equipos 
ni personas. 

• Que los medios auxiliares los equipos y accesorios sean los adecuados a la maniobra a 
realizar. 

 
El "Jefe de Maniobra' indica al "Señalista" de viva voz (sin gesto ni ademán alguno que pueda ser 
mal interpretado por el "Gruista"), el momento en que puede iniciarse la maniobra, su destino y 
eventualmente, el itinerario y precauciones especiales a adoptar. 
 
Si el "Jefe de Maniobra" realiza conjuntamente otras funciones como las de "Señalista" o las 
correspondientes al "Estrobador', debe prestar especial atención en que las señales que pueda 
hacer con las manos a sus ayudantes no puedan nunca ser confundidas con los ademanes 
dirigidos al "Gruista". 
 
Funciones del "Señalista" 
El 'Señalista" es un auxiliar de "Encargado " de quien recibe las órdenes, cuya misión consiste en 
dirigir al "Gruista" en cada una de las fases de la maniobra. 
 
El "Señalista' pasa a ser el "Jefe del Encargado ", desde el momento en que hace el ademán 
normalizado de toma de mando y este ha contestado "entendido". 
 
Desde que se inicia la maniobra, durante su trayectoria, y si tiene jurisdicción en la zona de 
llegada, el "Señalista" tiene la responsabilidad de las órdenes dadas al "Gruista". 
 
El "Señalista" ha de comunicarse con el "Gruista" mediante señales normalizadas, utilizando 
ambos brazos.  Salvo en los casos de movimientos lentos de aproximación, el "Señalista" no debe 
repetir ningún ademán (excepto si el "Gruista" da la señal de repetición). 
 
No es misión del "Señalista" indicar al gruista cuáles son las palancas o mandos a accionar para 
efectuar determinado movimiento. 
 
Durante el desplazamiento en la zona de su mando, el "Señalista" guía el desplazamiento de la 
carga, para evitar golpes con obstáculos, ya que el gruista carece de la adecuada referencia 
de relieve. 
 
El "Señalista" no abandona el mando hasta la llegada de la carga al lugar de descarga o al 
límite de su jurisdicción. 
Antes de dar la orden de bajada, el "señalista" se asegurará de que no hay persona alguna en la 
zona sobre la que se ha de depositar la carga para repetir el ciclo. 
 
Para el cumplimiento correcto de su función, el "Señalista" se situará en un lugar que le permita: 

• Ser visto perfectamente por el "Gruista" y el "Operador Responsable" del camión 
hormigonera. 

• Ver por su parte, y en las mejores condiciones posibles, todos los sistemas implicados en la 
maniobra desplazamiento de la carga, y poder seguirla con la vista en la zona que tiene 
asignada. 

• No encontrarse él mismo amenazado por los desplazamientos la carga, si ésta pasa por 
las inmediaciones de donde se encuentra situado. 

 
La plataforma de señalización u observatorio situado a más de 2 m de altura dispondrá de las 
protecciones colectivas perimetrales reglamentarias, y si esto no es posible, el "Señalista" utilizará 
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cinturón anticaidas a una sirga de afianzamiento que le facilite los desplazamientos horizontales 
sin dificultad.  El suelo estará limpio y libre de obstáculos. 
 
El "Señalista" debe permanecer constantemente a la vista del "Operador Responsable" del 
camión hormigonera y del 'Gruista".  En los casos necesarios, pedirá al "Encargado" un auxiliar 
como enlace, para que le informe sobre la situación de determinado punto de acción de la 
maniobra. 
 
El "Señalista" debe disponer de una indumentaria suficientemente vistosa e identificativa de su 
misión (P.e. casco y guantes en color fosforito, brazalete, chaleco fotoluminiscente, parka de 
señalista de O.P., etc,). 
 
Funciones del "Estrobador" 
 
El "Estrobador' es un auxiliar del "Encargado ", de quien recibe las órdenes.  Su misión consiste en 
elegir los medios auxiliares y equipos para asegurar la correcta operatividad de la maniobra de 
desplazamiento de las cargas y la estabilidad del conjunto durante su trayectoria.  Su función 
puede coincidir con la del "Señalista'. 
 
Al comenzar la jornada, comprobará la inexistencia de defectos que descalifiquen la utilización 
de medios o equipos para la realización de las maniobras previstas. 
 
Procederá a la retirada, etiquetaje e inutilización de los cubilotes, cangilones, eslingas o 
elementos auxiliares del izado de cargas, designados como "fuera de servicio". 
 
Distribuirá los pesos y cargas de forma racional y uniformemente repartida para no castigar los 
equipos empleados. 
 
Se asegurará de que las cargas, no sobrepasen la capacidad de la máquina que tiene que 
transportarlo. 
Asegurarse, antes de autorizar el inicio de la maniobra de que existen los tacos de calzado y 
nivelación formando la base del muelle de descarga, así como que el conjunto maquina-
equipo-carga es perfectamente solidario y firme, y que en las proximidades del arranque de la 
maniobra no existe personal que pueda ser alcanzado por desprendimientos o balanceos. 
 
Empleará solo señales convenidas para dirigir al "Señalista" y permanecerá donde el "Gruista" de 
la máquina o, en su defecto el "Señalista", puedan verle. 
No pasará nunca por debajo de cubilotes suspendidos, ni permitirá que otros lo hagan. 
 
No arrastrará descolgará, o dejará caer las eslingas o equipos acoplados, antes bien, ajustará y 
acuñará los elementos de forma que no puedan deslizarse o desequilibrarse. 
 
No permitirá el izado, suspensión, sostenimiento o descenso de carga alguna por medio de 
cadena o eslinga de cable metálico que tenga un nudo en cualquier parte sometida a tracción 
directa, ni tampoco con cadenas acortadas o empalmadas provisionalmente o de forma 
inadecuada. 
 
Exigirá y comprobará los certificados de control de calidad realizados por los fabricantes 
respecto a sus equipos, medios auxiliares y accesorios de estrobado. 
 
El transporte suspendido de cargas debe realizarse de forma que el equilibrio del conjunto 
transportado sea estable.  Los trabajadores responsables de la maniobra estrobado y aparejado 
de encofrados irán provistos de guantes anticorte y antiabrasión, casco, calzado de seguridad y 
chalecos reflectantes de señalista. 
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4. REVISIONES Y/O MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 

Las herramientas, maquinas herramientas y medios auxiliares deben disponer del sello 
"Seguridad Comprobada" (GS), certificado de AENOR u otro organismo equivalente de 
carácter internacional reconocido, o como mínimo un certificado del fabricante o importador, 
responsabilizándose de la calidad e idoneidad preventiva de los equipos y herramientas 
destinadas para su utilización en la excavación objeto de este Proceso Operativo de 
Seguridad. 

 
La empresa contratista, deberá demostrar que dispone de un programa de homologación de 
proveedores, normalización de herramientas, máquinas herramientas y medios auxiliares, 
mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y reposición, de aquellos que por 
deterioro o desgaste normal de uso, haga desanconsejable su utilización en la doble vertiente 
de calidad y seguridad en el trabajo. 

 
Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los 
casos que se consideró oportuno, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los 
ambientes pulverulentos.  Efectuar al menos trimestralmente una revisión a fondo de los 
elementos de los aparatos de elevación, prestando especial atención a cables, frenos, 
contactos eléctricos y sistemas de mando.  Se revisarán diariamente las entibaciones antes de 
iniciar los trabajos.  Se extremará esta precaución cuando los trabajos hayan estado 
interrumpidos más de un día y/o de alteraciones atmosféricas de lluvia o heladas. 

 
Al suspender los trabajos, no deben quedar elementos o cortes del terreno en equilibrio 
inestable.  En caso de imposibilidad material, de asegurar su estabilidad provisional, se aislarán 
mediante obstáculos físicos y se señalizará la zona susceptible de desplome.  En cortes del 
terreno es una buena medida preventiva asegurar el mantenimiento de la humedad del propio 
terreno facilitando su cohesión con una cobertura provisional de plástico polictileno de galga 
300. 

 
Realizada la demolición, excavación y entibado de la misma, se efectuará una revisión general 
de las lesiones ocasionadas en las construcciones circundantes (edificaciones medianeras, 
sumideros, arquetas, pozos, colectores, servicios urbanos y líneas afectadas), restituyéndolas al 
estado previo al inicio de los trabajos. 

 
Mantenimiento de la maquinaria 
Colocar la máquina en terreno llano.  Bloquear las ruedas o las cadenas.  Apoyar en el terreno 
el equipo articulado.  Si por causa de fuerza mayor ha de mantenerse levantado, deberá 
inmovilizarse adecuadamente.  Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la 
máquina.  No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo. 
No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería.  No utilizar nunca un 
mechero o cerillas para iluminar el interior del motor.  Conservar la máquina en un estado de 
limpieza aceptable. 

 
Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra 
Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar.  No limpiar nunca 
las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado. 
No fumar. 
Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar 
letreros  indicando que no se manipulen los mecanismos. 
Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos deberán ser 
coordinados y conocidos entre ellos. 
Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador.  Bajar la presión del circuito 
hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice el vaciado del 
aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada. 
Si se tiene que dejar elevado el brazo del equipo, se procederá a su inmovilización mediante 
tacos, cunas o cualquier otro sistema eficaz, antes de empezar el trabajo. 
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Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases del tubo 
de escape, directamente al exterior del local. 
Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o articulados del motor (p.e. tensión de las 
correas), éste  estará parado. 
Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, trapo o 
tapón encima del mismo. 

 
Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antideslizante. 

 
5. PROTECCIONES 
 
5.1. Protecciones personales 
 
Todo trabajador que esté sometido a determinados riesgos de accidente o enfermedades 
profesionales o cuyo trabajo sea especialmente penoso o marcadamente sucio, vendrá 
obligado al uso de la ropa de trabajo que le será facilitada gratuitamente por la Empresa.  Igual 
obligación se impone en aquellas actividades en que, por no usar ropa de trabajo, puedan 
derivarse riesgos para los usuarios o para los consumidores de alimentos, bebidas o 
medicamentos. 
 
Durante la ejecución de todos aquellos trabajos que conlleven un riesgo de proyección de 
partículas, se establecerá la obligatoriedad de uso de gafas de seguridad, con cristales 
incoloros, templados, curvados y ópticamente neutros, montura resistente, puente universal y 
protecciones laterales de plástico perforado.  En los casos precisos, estos cristales serán 
graduados y protegidos por otros superpuestos y homologados según norma MT o reconocida en 
la CEE. 
 
En todos aquellos trabajos que se desarrollen en entornos con niveles de ruidos superiores a los 
permitidos en la normativa vigente, se deberán utilizar protectores auditivos homologados según 
Norma Técnica MT - 2 de B.O.E. nO 209 de 1/IX/75. 
 
La totalidad del personal que desarrolle trabajos en el interior de la obra, utilizará cascos 
protectores que cumplan las especificaciones indicadas en la Norma Técnica MT - 1 de Cascos 
de Seguridad no metálicos, (B.O.E. n" 312 de 30/XII/ 1974). 
 
Durante la ejecución de todos aquellos trabajos que se desarrollen en ambientes de humos de 
soldadura, se facilitará a los operarios mascarillas respiratorias buconasales con filtro mecánico y 
de carbono activo contra humos metálicos. 
 
El personal utilizará durante el desarrollo de su trabajo, guantes de protección adecuados a los 
operaciones que realicen. 
 
Se dotará a los operarios sometidos al riesgo de heridas punzantes en extremidades inferiores de 
calzado con plantilla de acero flexible. 
 
Independientemente de ello y como medida preventiva frente al riesgo de golpes en las 
extremidades Inferiores, se dotará al personal de adecuadas botas de seguridad clase 1 
homologado según norma técnica MT-5. 
 
Todos los operarios utilizarán cinturón de seguridad dotado de arnés, anclado a un punto fijo, en 
aquellas operaciones en las que por el proceso productivo no puedan ser protegidos mediante 
el empleo de elementos de protección colectiva. 
 
En los trabajos de desbarbado de piezas metálicas, se utilizaran las gafas herméticas tipo 
cazoleta, ajustabas mediante banda elástica, por ser las únicas que garantizan la protección 
ocular contra partículas rebotadas. 
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Ropas de trabajo 
 

Todo trabajador que está sometido a determinados riesgos de accidente o enfermedades 
profesionales o cuyo trabajo sea especialmente penoso o marcadamente sucio, vendrá 
obligado al uso de la ropa de trabajo que le será facilitada gratuitamente por la Empresa.  
Igual obligación se impone en aquellas actividades en que, por no usar ropa de trabajo, 
puedan derivarse riesgos para los usuarios o para los consumidores de alimentos, bebidas o 
medicamentos. 

 
La ropa de trabajo cumplirá, con carácter general, los siguientes requisitos mínimos: 

 
a) Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección y 

adecuada a las condiciones de temperatura y humedad del puesto de trabajo. 
b) Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 

movimiento. 
c) Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas, y cuando sean 

largas, ajustarán perfectamente por medio de terminaciones de tejido elástico.  Las 
mangas largas que deban ser enrolladas lo serán siempre hacia dentro, de modo que 
queden lisas por fuera. 

d) Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, 
bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la 
suciedad y el peligro de enganches. 

 
e) En los trabajos con riesgos de accidentes, se prohibirá el uso de corbatas, bufandas, 

cinturones, tirantes, pulseras, cadenas, collares, anillos, etc. 
 

• En los casos especiales señalados en la Ordenanza, la ropa de trabajo será de tejido 
impermeable, incombustible o de abrigo. 

 
• Siempre que sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, 

chalecos, fajas o cinturones anchos que retuercen la defensa del tronco. 
 
Protección de la cabeza 
 

• Comprenderá la defensa del cráneo, cara y cuello y completará, en su caso, las 
protección específica de ojos y oídos. 

• En los puestos de trabajo en los que exista riesgo de enganche de los cabellos, por su 
proximidad a máquinas, aparatos o ingenios en movimiento, cuando se produzca 
acumulación permanente y ocasional de sustancias peligrosas o sucias, será obligatorio 
la cobertura del cabello con cofias, gorros, boinas u otros medios adecuados, 
eliminándose los lazos, cintas y adornos salientes. 

• Siempre que el trabajo determine exposición constante al sol, lluvia o nieve será 
obligatorio el uso de sombreros o cubrecabezas adecuados. 

• Cuando exista riesgo de caída o proyección violenta de objetos sobre la cabeza o de 
golpes, será preceptiva la utilización de cascos protectores. 

• Los cascos de seguridad podrán ser con ala completa a su alrededor, protegiendo en 
parte las orejas y cuello, o bien con visera en el frente únicamente; en ambos casos 
deberán cumplir los requisitos siguientes: 

 
a) Estarán compuestos del casco propiamente dicho y del arnés o atalaje de 

adaptación a la cabeza, el cual constituye la parte en contacto con la misma y va 
provisto de un barboquejo ajustable para su sujeción.  Este atalaje será regulable 
para los distintos tamaños de cabeza; su fijación al casco debe ser sólida, 
quedando una distancia de dos o cuatro cm. entre el mismo y la parte interior del 
casco, con el fin de amortiguar los impactos. Las partes en contacto con la cabeza 
deberán ser reemplazadas fácilmente. 
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b) Serán fabricados con material resistente al impacto mecánico, sin pejuicio de su 
ligereza, ni rebasando en ningún caso los 0,450 kg. de peso. 

c) Protegerán al trabajador contra las descargas eléctricas y las radiaciones 
caloríficas y serán incombustibles o de combustión lenta. 

d) Deberán sustituirse aquellos cascos que hayan sufrido impactos violentos, aún 
cuando no se les aprecie exteriormente deterioro alguno.  Se les considerará un 
envejecimiento del material en el plazo de unos diez años, transcurrido el cual 
deberán ser dados de baja, aún aquellos que no hayan sido utilizados y se hallen 
almacenados. 

e) Serán de uso personal y en aquellos casos en que hayan de ser utilizados por otras 
personas, se cambiarán las partes interiores que se hallen en contacto con la 
cabeza. 

 
Protección de la cara 

 
o Los medios de protección del rostro podrán ser de varios tipos: 

a) Pantallas abatibles con arnés propio. 
b) Pantallas abatibles sujetas al casco de protección. 
c) Pantallas con protección de cabeza, fijas abatibles. 
d) Pantallas sostenidas con la mano 

 
· Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos deberán ser de material orgánico, 

transparente, libre de estrías, rayas o deformaciones de la malla metálica fina, provistas de 
un visor con cristal inestable 

 
· Las utilizadas contra el calor serán de amianto o de tejido aluminizado, reflectante, con el 

correspondiente visor equipado con el cristal resistente a la temperatura que deba 
soportar. 

 
Protección de la vista 

 
Los medios de protección ocular serán seleccionados en función de los siguientes riesgos: 
 

a) Choque o impacto con partículas o cuerpos sólidos. 

b) Acción de polvos y humos. 

c)   Proyección o salpicadura de líquidos fríos, calientes, cáusticos, o metales fundidos. 
 

d) Sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas. 
 

e) Radiaciones peligrosas por su intensidad o naturaleza. 
 

f)         Deslumbramientos. 
 

 
La protección de la vista se hará mediante el empleo de gafas, pantallas transparentes o 
viseras 

 
5.2. Protecciones colectivas 
 
Se comprobará que están bien colocadas, y sólidamente afianzadas todas las protecciones 
colectivas contra caídas de altura que puedan afectar al tajo: barandillas, redes, mallazo de 
retención, ménsulas y toldos. 
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Las zancas de escalera deberán disponer de peldañeado integrado, quedando totalmente 
prohibida la instalación de patés provisionales de material cerámico, y anclaje de tableros con 
llatas.  Deberán tener barandillas o redes verticales protegiendo el hueco de escalera. 
 
Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de los 
trabajos cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su interior, deberán ser 
condenados al nivel de la cota de trabajo, instalando si es preciso pasarelas completas y 
reglamentarias para los viandantes o personal de obra. 
 
5.2.1. Señalización 
 
5.2.1.1. Señalización de seguridad 
El Real Decreto 1403/86 (BOE de 8/8/86) establece un conjunto de preceptos sobre dimensiones, 
colores, símbolos, formas de señales y conjuntos que proporcionan una determinada información 
relativa a la seguridad. 

Señales de prohibición 
Forma: Circulo 
Color de seguridad: Rojo 
Color de contraste: Blanco 
Color de Símbolo: Negro 

 
Señales de indicación de peligro 

Forma: Triángulo equilátero 
Color de seguridad: Amarillo 
Color de contraste: Negro 
Color de símbolo: Negro 

 
Señales de información de seguridad Forma: Rectangular Color de seguridad: Verde 
Color de contraste: Blanco Color de símbolo: Blanco 

 
Señales de obligación 

Forma: Circulo 
Color de seguridad: Azul 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 

 
Señales de información 

Forma: Rectangular 
Color de seguridad: Azul 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 

 
Señalización y localización equipos contra incendios 
Forma: Rectangular 

Color de seguridad: Rojo 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 

Dimensiones 

Las dimensiones de las señales serán las siguientes: 
 

La superficie de la señal, S (m2), ha de ser tal que S>L2/2000, siendo L la distancia máxima en 
(m) de observación prevista para una señal (formula aplicable para L<50 m). 
En general se adoptarán los valores normalizados por UNE 1-01 1-75, serie A. 
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Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros preventivos auxiliares que 
contienen un texto proporcionando información complementada.  Se utiliza conjuntamente 
con la señal normalizada de seguridad.  Son de forma rectangular, con la misma dimensión 
máximo de la señal que acompañan, y colocadas debajo de ellas. 

 
Este tipo de señales se encuentran en el mercado en diferentes soportes (plásticos, aluminio, 
etc) y en distintas calidades y tipos de acabado (reflectante, fotoluminescente, etc). 

 
5.2.1.2. Cinta de señalización 
En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, se delimitará con cintas de tela o 
materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinándose 60º 
con la horizontal. 

 
5.2.1.3. Cinta de delimitación de zona de trabajo 
La intrusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que al no poderse 
eliminar se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas alternadas verticales en 
colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo. 

 
5.2.1.4. Señales óptico-acústicas de vehículos de obra 
Deben indicar en todo momento su posición y movimientos. 
En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizador rotativo luminoso destellante de 
color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 
Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo detrás. 
Dispositivos de balizamiento de posición y preseñalización (conos, cintas, mallas, lámparas 
destellantes, etc.). 

 
5.2.2. Iluminación 
Zonas de paso: 20 lux 
Zonas de trabajo: 200-300 lux 
Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad.  Portátiles manuales de 
alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 

 
5.2.3.   Protección de personas en Instalación eléctrica 
La instalación eléctrica estará ajustada al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión avalada 
por instalador homologado. 

 
Cables adecuados a la carga que han de soportar, conexionados a las bases mediante 
clavijas normalizadas, blindadas e interconexionados con uniones antihumedad y antichoque. 

 
Fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores. 

 
Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor 
máximo de la resistencia de 78 Ohmios.  Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra 
independiente. 
Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán blindadas. 

 
Todos los circuitos de suministro a las máquinas y a instalaciones de alumbrado estarán 
protegidas por fusibles blindados, interruptores magnetotermicos y disyuntores diferenciales de 
alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 

 
Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se habrán de reparar 
para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor. 

 
Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (en KV)1100. 
Tajos en condiciones de humedad muy elevada: es preceptivo el empleo de transformador 
portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador de separación de circuitos. 
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5.2.3.1. Prevención de incendios, orden y limpieza 
En edificaciones con estructura de madera o abundancia de material combustible, se 
dispondrá como mínimo de un extintor manual de polvo polivalente, por cada 75 m2 de 
superficie a demoler, en la que efectivamente se esté trabajando.  Junto al equipo de oxicorte 
se dispondrá igualmente de un extintor. 

 
5.2.3.2. Protección contra contactos eléctricos indirectos 
Esta protección consistirá en la puesta a tierra de las masas de la maquinaria eléctrica 
asociado a un dispositivo diferencial.  El valor de la resistencia a tierra será tan bajo como sea 
posible, y como máximo será igual o inferior al cociente de dividir la tensión de seguridad (Vs), 
que en locales secos será de 50 V y en los locales secos de 24 V, por la sensibilidad en amperios 
del diferencial(A). 

 
5.2.3.3. Protecciones contra contacto eléctricos directos 
Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de que la 
conexión a los enchufes se efectúe correctamente. 

 
Los vibradores estarán alimentados a una tensión de 24 voltios o por medio de transformadores 
o grupos convertidores de separación de circuitos.  En todo caso serán de doble aislamiento. 
En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

 
5.2.3.4. Verificadores de ausencia de tensión 
Los dispositivos de verificación de ausencia de tensión, deben estar adaptados a la tensión de 
las instalaciones en las que van a ser utilizados. 

 
Deben ser respetadas las especificaciones y formas de empleo propias de este material. 

 
Se debe verificar, antes de su empleo, que el material esté en buen estado.  Se debe verificar, 
antes y después de su uso, que la cabeza detectora funcione normalmente. 

 
Para la utilización de éstos aparatos es obligatorio el uso de los guantes aislantes.  El empleo de 
la banqueta o alfombra aislante es recomendable siempre que sea posible. 

 
5.2.3.5. Dispositivos temporales de puesta a tierra y en cortocircuito 
La puesta a tierra y en cortocircuito de los conductores o aparatos sobre los que debe 
efectuarse el trabajo, debe realizarse mediante un dispositivo especial, y las operaciones 
deben realizarse en el orden siguiente: Asegurarse de que todas las piezas de contacto, así 
como los conductores del aparato, estén en buen estado. 

 
5.2.4. Protección contra caídos de altura de personas u objetos 

 
5.2.4.1. Redes de seguridad 
Paños de dimensiones ajustadas al hueco a proteger, de poliamida de alta tenacidad, con luz 
de malla 7,5 x 7,5 cm, diámetro de hilo 4 mm y cuerda de recercado perimetral de 12 mm de 
diámetro, de conformidad a norma UNE 81-650-80. 

 
Montaje 
Deberá instalarse este sistema de red cuando se tengan realizados la solera de planta baja y 
un forjado. 
Una vez colocada la horca , se instalará un pasador en el extremo inferior para evitar que el 
brazo pueda girar en sentido horizontal. 
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Ciclo normal de utilización y desmontaje 
Los movimientos posteriores de elevación de la red a las distintas plantas de la obra, se 
ejecutarán siguiendo los movimientos realizados en la primera.  El desmontaje se efectúa 
siguiendo el ciclo inverso el montaje.  Tanto en el primer caso como en el segundo, los operarios 
deberán estar protegidos contra las caídas de altura mediante protecciones colectivas, 
cuando por el proceso de montaje y desmontaje las redes pierdan la función de protección 
colectiva. 

 
NOTA: El sistema tradicional de protección de mástiles y redes puede ser sustituido, si así se ha 
previsto en el Proyecto, por pasarelas perimetrales en voladizo, tipo cónsola o ménsulas de 
soporte para redes horizontales, En cualquiera de los sistemas de protección colectiva contra 
caídas de altura que se adopte será preceptiva la homologación o certificación de idoneidad 
expedido por el fabricante. 

 
5.2.4.2. Pescantes de sustentación de redes en fachadas 
Horcas metálicas comerciales, homologadas o certificadas por el fabricante respecto a su 
idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, constituidas por un mástil vertical 
(de 8 m de longitud generalmente) coronado por un brazo acartelado (de 2 m de voladizo 
generalmente), confeccionado con tubo rectangular en chapa de acero de 3 mm de espesor 
y 5 x 10 cm de sección, protegido anticorrosíón y pintado por inmersión. 

 
El conjunto de sistema queda constituido por paños de red de seguridad según norma UNE 81-
650-80, colocadas con su lado menor (7 m) emplazado verticalmente, cubriendo la previsible 
parábola de caída de personas u objetos desde el forjado superior de trabajo y cuerdas de 
izado y ligazón entre paños, también de poliamida de alta tenacidad de 10 mm de diámetro, 
enanos de anclaje y embolsamiento inferior del paño confeccionados con "caliqueños" de 
redondo corrugado de 8 mm de diámetro, embebidos en el canto del forjado y distanciados 
50 cm entre sí; cajetines sobre el forjado u omegas de redondo corrugado de 12 mm de 
diámetro, situadas en voladizo y en el canto del forjado para el paso y bloqueo del mástil del 
pescante, sólidamente afianzados todos sus elementos entre sí, capaz de resistir todo el 
conjunto la retención puntual de un objeto de 100 kg de peso, desprendido desde una altura 
de 6 m por encima de la zona de embolsamiento, a una velocidad de 2 m/seg. 

 
5.2.4.3. Barandillas de protección 
Antepechos provisionales de cerramiento de huecos verticales y perímetro de plataformas de 
trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos desde una altura superior a 2 m, 
constituidos por balaustre, rodapié de 20 cm de altura, travesaño intermedio y pasamanos 
superior, de 1 m de altura, sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, capaces de 
resistir en su conjunto un empuje frontal de 150 Kg/ml. 

 
En huecos verticales producidos por la excavación, con riesgo de caída de personas u objetos 
desde alturas superiores a 2 m, se dispondrán barandillas de seguridad completas empotradas 
sobre el terreno, constituidas por balaustre vertical homologado o certificado por el fabricante 
respecto a su idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, pasamanos superior 
situado a 1 m sobre el nivel del suelo, barra horizontal o listón intermedio (subsidiariamente 
barrotes verticales o mallazo con una separación máxima de 15 cm) y rodapié o plinto de 20 
cm sobre el nivel del suelo, sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, capaces de 
resistir en su conjunto un empuje frontal de 150 Kg/ml. 

 
La zona de trabajo estará rodeada de una valla o veda de altura no menor de 2 m. Las vallas 
se situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 

 
La coronación de los taludes del vaciado por el que deban circular personas, se protegerá con 
barandillas de 1 m de altura, listón intermedio y rodapié.  Como norma general ésta barandilla 
se situará, siempre que sea posible a una distancia no menor de 1,5 metros del borde de 
coronación. 
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En zonas o pasos con riesgo de caída de más de 2 m, el operario estará protegido con cinturón 
de seguridad anclado a un punto fijo o se dispondrá de andamios o barandillas provisionales. 

 
Cuando sea imprescindible el paso o circulación de operarios por el borde de la coronación 
del talud o corte vertical, las barandillas estarán ancladas hacia el exterior del vaciado y los 
operarios circularán sobre entablados de madera o superficies equivalentes de reparto. 

 
5.2.4.4. Condena de huecos horizontales 
Por la anchura habitualmente reducida de este tipo de huecos en la mayoría de ocasiones 
bastará su condena mediante tableros o planchas metálicas de suficiente espesor como para 
resistir cargas puntuales de 300 Kglm2 arriostradas lateralmente para impedir desplazamientos. 
Pasarelas dotadas de barandillas reglamentarías. 

 
También podrán condenarse los huecos con mallazo electrosoldado de redondo de diámetro 
mínimo 3 mm y tamaño máximo de retícula de 100 x 100 mm, embebido perimetralmente en el 
zuncho de hormigón, capaz de garantizar una resistencia > 1.500 N/m2 (150 Kg/m2). 

 
5.2.4.5. Marquesinas rígidas 
 
Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de una estructura de soporte 
generalmente metálica en forma de ménsula o pies derechos, cuajada horizontalmente de 
tablones durmientes de reparto y tableros, capaces de retener, sin colapsarse, un objeto de 100 
Kg de peso, desprendido desde una altura de 20 m, a una velocidad de 2 m/s. 

 
5.2.4.6. Plataforma de carga y descarga 
 
La carga y descarga de materiales se realizará mediante el empleo de plataformas metálicas 
en voladizo.  Estas plataformas deberán reunir las características siguientes: 

 
Muelle de descarga de chapa industrial y estructura metálica, emplazable en voladizo, 
sobresaliendo de los huecos verticales de fachada, de unos 2,5 m2 de superficie. 
 
Dotado de barandilla de seguridad de 1 m de altura en sus dos laterales y cadena de acceso y 
tope de retención de medios auxiliares desplazables mediante ruedas en la parte frontal. 
 
El piso de chapa industrial lagrimeada de 3 mm de espesor, estará emplazada al mismo nivel del 
forjado de trabajo sin rampas ni escalones de discontinuidad. 
 
Podrá disponer opcionalmente de trampilla practicable para permitir el paso del cable de la 
grúa torre si se opta por colocar todas las plataformas bajo la misma vertical. 
 
El conjunto deberá ser capaz de soportar descargas de 2.000 Kg/m2 y deberán tener como 
mínimo un certificado de idoneidad, resistencia portante y estabilidad, garantizado por el 
fabricante, si se siguen sus instrucciones de montaje y utilización. 
 
5.2.4.7. Andamios apoyados en el suelo, de estructura tubular 
Previamente a su montaje se habrán de examinar en obra que todos su elementos no tengan 
defectos apreciables a simple vista, calculando un coeficiente de seguridad igual o superior a 4 
veces la carga máxima prevista de utilización. 
 
Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje, estarán dirigidas por persona competente 
para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el Responsable Técnico del 
Contratista Principal a pié de obra o persona delegada por la Dirección Facultativa de la obra. 
 
En el andamio tipo "MUNDUS" no se deberá aplicar a los pernos un par de apriete superior al 
fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico del acero restando rigidez al 
nudo. 
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Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente nivelados, 
tanto en sentido transversal como longitudinal.  El apoyo de las bases de los montantes se 
realizará sobre durmientes de tablones, carriles (perfiles en "U') u otro procedimiento que reparta 
uniformemente la carga del andamio sobre el suelo. 
 
Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y horizontales del 
andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales correspondientes. 
 
Se comprobará durante el montaje la verticalidad de los montantes.  La longitud máxima de los 
montantes para soportar cargas comprendidas entre 125 Kg/m2, no será superior a 1,80 m. 
Para soportar cargas inferiores a 125 kg/m2, la longitud máxima de los montantes será de 2,30 m. 
 
Se comprobará durante el montaje la horizontalidad entre largueros.  La distancia vertical 
máxima entre largueros consecutivos no será superior a 21 
 
Los montantes y largueros estarán grapados sólidamente a la estructura, tanto horizontal como 
verticalmente, cada 3 m como mínimo. Únicamente pueden instalarse aisladamente los 
andamios de estructura tubular cuando la plataforma de trabajo esté a una altura no superior a 
cuatro veces el lado más pequeño de su base. 
 
En el andamio de pórticos, se respetará escrupulosamente las zonas destinadas a albergar las 
zancas interiores de escaleras así como las trampillas de acceso al interior de las plataformas.  En 
el caso de tratarse de algún modelo antiguo o tipo "MUNDUS", carente de escaleras interiores, se 
dispondrá lateralmente y adosada, una torre de escaleras completamente equipada, o en 
último extremo una escalera "de gato" adosada al montante del andamio, equipada con aros 
salva caídas o sirga de amarre tensada verticalmente para anclaje del dispositivo de 
deslizamiento y retención del cinturón anticaidas de los operarios. 
 
Las plataformas de trabajo serán las normalizadas por el fabricante para sus andamios y no se 
depositarán cargas sobre los mismos salvo en las necesidades de uso inmediato y con las 
siguientes limitaciones: 
 
Quedará un pasaje mínimo de 0,60 m libre de todo obstáculo (anchura mínima de la plataforma 
con carga 0,80 m). 
El peso sobre la plataforma de los materiales, máquina, herramientas y personas, será inferior a la 
carga de trabajo prevista por el fabricante. 
 
Reparto uniforme de cargas, sin provocar desequilibrios. 
La barandilla perimetral dispondrá de todas las características reglamentadas de seguridad 
enunciadas anteriormente. 
 
El piso de la plataforma de trabajo sobre los andamios tubulares de pórtico, será la normalizada 
por el fabricante.  En aquellos casos que excepcionalmente se tengan que realizar la plataforma 
con madera, responderán a las características establecidas más adelante en éste mismo 
Procedimiento Operativo de Seguridad. 
 
Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona prevista de 
caída de materiales u objetos. 
Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el andamio, así 
como después de un período de mal tiempo, heladas o interrupción importante de los trabajos. 
 
No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa inmovilización de las mismas, 
ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la plataforma de trabajo. 
 
El espacio horizontal entre un paramento vertical y la plataforma de trabajo, no podrá ser 
superior a 0,30 m, distancia que se asegurará mediante el anclaje adecuado de la plataforma 
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de trabajo al paramento vertical.  Excepcionalmente la barandilla interior del lado del 
paramento vertical podrá tener en este caso 0,60 m de altura como mínimo. 
 
5.2.4.8. Andamio de Borriquetas 
Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que todos los elementos de los 
andamios no tengan defectos apreciables a simple vista, y después de su montaje se 
comprobará que su coeficiente de seguridad sea igual o superior a 4 veces la carga máxima 
prevista de utilización. 
 
Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán dirigidas por persona competente 
para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el responsable técnico de la 
ejecución material de la obra o persona delegada por la Dirección Facultativa de la obra. 
 
No se permitirá, bajo ningún concepto, la instalación de este tipo de andamios, de forma que 
queden superpuestos en doble hilera o sobre andamio tubular con ruedas. 
 
Se asentarán sobre bases firmes niveladas y arriostradas, en previsión de empujes laterales, y su 
altura no rebasará sin arriostrar los 3 m, y entre 3 y 6 m se emplearán borriquetas armadas de 
bastidores móviles arriostrados. 
 
Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos y pasarelas a 
las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 m de altura, 
estarán protegidas con barandillas de 1 m de altura, equipadas con listones intermedios y 
rodapiés de 20 cm de altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje frontal de 150 Kg/ml. 
 
5.2.4.9. Cargas 
No se depositarán cargas sobre las plataformas de los andamios de borriquetas, salvo en las 
necesidades de uso inmediato y con las siguientes limitaciones: 
Debe quedar un paso mínimo de 0,40 m libre de todo obstáculo. 
El peso sobre la plataforma no superará a la prevista por el fabricante, y deberá repartiese 
uniformemente para no provocar desequilibrio. 
La barandilla perimetral estará equipada con rodapiés de 0,20 m de altura. 
Tanto en su montaje como durante su utilización normal, estarán alejadas más de 5 m de la línea 
de alta tensión más próxima, o 3 m en baja tensión. 
 
Características de las tablas o tablones que constituyen las plataformas: 
Madera de buena calidad, sin grietas ni nudos: Será de elección preferente el abeto sobre el 
pino.  
Escuadra de espesor uniforme y no inferior a 2,4 x 15 cm. 
No pueden montar entre sí formando escalones. 
No pueden volar más de cuatro veces su propio espesor, máximo 0,20 cm.   
Estarán sujetos por lías a las borriquetas. 
 
Estará prohibido el uso de ésta clase de andamios cuando la superficie de trabajo se encuentre 
a más de 6 m de altura del punto de apoyo en el suelo de la borriqueta. 
A partir de 2 m de altura habrá que instalar barandilla perimetral completa o, en su defecto, será 
obligatorio el empleo de cinturón de seguridad de sujeción, para el que obligatoriamente se 
habrán previsto puntos fijos de enganche, preferentemente sirgas tensas de cable de acero. 
 
 
5.2.4.1 0. Plataformas de trabajo 

Durante la ejecución de hormigonado con bomba, las plataformas de madera tradicionales 
deberán reunir las siguientes características mínimas : 
Anchura mínima 60 cm (tres tablones de 20 cm de ancho). 
La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos.  Será elección preferente el abeto 
sobre el pino.   
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Escudaría de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de canto (5 cm si se trata de 
abeto). 
Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 
Los elementos de madera no pueden montar entre si formando escalones ni sobresalir en forma 
de llatas, de la superficie lisa de paso sobre las plataformas. 
No puede volar más de cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm). 

 
Estarán sujetos por lías o sargentos a la estructura portante. 
Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos y pasarelas a 
las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 m de altura, 
estarán protegidas con barandillas de 1 m de altura, equipada con listones intermedios y 
rodapiés de 20 cm de altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje frontal de 150 
kgs/ml. altura mínima a partir del nivel del suelo. 

 
La distancia entre el pavimento y plataforma será tal, que evite la caída de los operarios.  En el 
caso de que no se pueda cubrir el espacio entre la plataforma y el pavimento, se habrá de 
cubrir el nivel inferior, sin que en ningún caso supere una altura de 1,80 m, 

 
Para acceder a las plataformas, se instalarán medios seguros.  Las escaleras de mano que 
comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada una la altura de dos pisos 
seguidos.  La distancia que han de salvar no sobrepasará 1,80 m. 

 
5.2.4.1 1. Pasarelas 
En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre pequeños desniveles y 
obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas.  Serán preferiblemente 
prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, 
dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: la plataforma será capaz de 
resistir 300 Kg de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se encuentra 
afectando a la vía pública. 
Su anchura útil será de : 0,80 m. 
Dispondrá de barandillas completas 
La inclinación máxima admisible será de :25% 
La nivelación transversal deberá estar garantizada la superficie deberá ser lisa y antideslizante 

 
5.2.4.12. Escaleras portátiles 
Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de aluminio o 
hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños ensamblados y no 
clavados.  Estarán dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en un 
metro el punto de apoyo superior. 
Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera, en función a la tarea a que esté 
destinada. 

 
Las escaleras de mano deberán de reunir las necesarias garantías de solidez, estabilidad y 
seguridad.  
No se emplearán escaleras excesivamente cortas o largas, ni empalmadas.  Como mínimo 
deberán reunir las siguientes condiciones: 
Largueros de una sola pieza. 
Peldaños bien ensamblados, no clavados. 
En las de madera el elemento protector será transparente. 
Las bases de los montantes estarán provistas de zapatas, puntas de hierro , grapas u otro 
mecanismo antideslizante.  Y de ganchos de sujeción en la parte superior. 
Espacio igual entre peldaños y distanciados entre 25 y 35 cm  
Su anchura mínima será de 50 cm. 
En las metálicas los peldaños estarán bien embrochados o soldados a los montantes. 
Las escaleras de mano nunca se apoyarán sobre materiales sueltos, sino sobre superficies 
planas y resistentes. 
Se apoyarán sobre los montantes. 
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El ascenso y descenso se efectuará siempre frente a las mismas. 
 

Sí la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un operario auxiliar en su base. 
En las inmediaciones de líneas eléctricas se mantearán las distancias de seguridad.  
Alta tensión, 5 m,  
Baja tensión: 3 m. 
Las escaleras de tijeras estarán provistas de cadenas o cables que impidan su abertura al ser 
utilizadas, así como topes en su extremo superior.  Su altura máxima no deberá rebasar los 5,5 
m. 

5.2.4.13. Escaleras de mano de un solo cuerpo 
No deberán salvar más de 5 m de altura, a no ser que estén reforzadas. 
La longitud máxima de la escalera sin rellano intermedio no podrá ser superior a 7 m. 
La inclinación de la escalera apoyada deberá estar en torno a los 75 grados. 
Los dos montantes deben reposar en el punto superior de apoyo y estar sólidamente fijados a él. 
La parte superior de los montantes debe sobrepasar en un metro su punto superior de apoyo. 
Escaleras de mano telescópicas 
Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, además del de base, cuya longitud 
máxima total del conjunto no superará los 12 m. 
Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas que permitan fijar la longitud 
de la escalera en cualquier posición, de forma que coincidan siempre los peldaños sin formar 
dobles escalones.  La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo 
aconsejable el empleo de estabilizadores laterales que amplíen esta distancia. 
 
5.2.4.14. Escaleras de mano telescópicas 
Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, además del de base, cuya longitud 
máxima total del conjunto no superará los 12 m. 
Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas que permitan fijar la longitud 
de la escalera en cualquier posición, de forma que coincidan siempre los peldaños sin formar 
dobles escalones. 
La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo aconsejable el empleo de 
estabilizadores laterales que amplíen esta distancia. 
 
5.2.4.15. Cuerda de retenida 
Utilizada para posicionar y dirigir manualmente los moldes de encofrado constituida por 
poliamida de alta tenacidad, colabroteada de 12 mm de diámetro, como mínimo. 
 
5.2.4.16.Sirgas 
Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad variables según los fabricantes y 
dispositivos de anclaje utilizados. 
 
5.2.4.17.Eslinga de cable 
A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad o, siendo su tamaño y diámetro 
apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por guardacabos 
metálicos fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también de alta seguridad.  
La rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el diámetro del cable o la rotura 
de un cordón significa la caducidad inmediata de la esfinga. 
 
5.2.4.18.Ealingas de cadena 
El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad 5 sobre su carga nominal 
máxima y que los ganchos son de alta seguridad (pestillo de cierre automático al entrar en 
carga).  El alargamiento de un 5% de un eslabón significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
 
5.2.4.19. Eslinga de banda textil 
A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño y diámetro 
apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por guardacabos 
reforzados.  La rotura del enfundado significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
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5.2.4.20. Cable "de llamada" 
Seguricable paralelo e independiente al principal de izado y sustentación de las cestas sobre las 
que tenga que trabajar el personal: Variables según los fabricantes y los dispositivos de 
afianzamiento y bloqueo utilizados. 
 
5.2.5.  Protecciones y resguardos en máquinas 
Toda la maquinaria utilizada durante la fase de obra objeto de éste procedimiento, dispondrá 
de carcasas de protección y resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las 
trasmisiones, que impidan el acceso involuntario de personas u objetos a dichos mecanismos. 
 
Todas las máquinas dispondrán de cabina o pórtico de seguridad resguardando el habitáculo 
del operador, dotada de perfecta visión frontal y lateral, estando dotada permanentemente de 
cristales o rejillas irrompibles, para protegerse de la caída de materiales.  Además dispondrán de 
una puerta a cada lado. 
 
5.2.6. Cortes y heridas en las manos 
 
5.2.6.1. Sierra circular 
El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes que faciliten 
la apertura del corte de la madera. 
 
En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe disponer de un 
cuchillo divisor, que impida la tendencia al cierre del corte de madera, y consecuentemente la 
posibilidad de gripaje del disco y proyección de la madera a la cara del operario. 
 
El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la tabla a 
cortar, debiendo permitir buena visión del corte, tanto frontal como lateralmente.  A los efectos, 
las protecciones originales de fábrica de algunas tronzadoras existentes en el mercado, 
consistentes en unas orejetas laterales de material opaco, no pueden considerarse, desde el 
punto de vista de la práctica preventiva, como adecuadas. 
 
Para conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la mesa, se 
empleará una carcasa envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el movimiento total 
de la misma. 
 
La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo. 
Esta máquina deberá ser utilizada exclusivamente por personal especializado y autorizado. 
 
El interruptor de la máquina deberá ser del tipo embutido y alejado de la proximidad de las 
correas de transmisión. 
 
La máquina deberá estar dotada de empujadores y guía. 
 
5.2.7. Bajantes de escombros 
 
Módulos troncocónicos articulados de material de plástico resistente, de 0,38 m de diámetro 
interior y 1 m de altura aproximadamente, con bocas de descarga en cada planta y un radio de 
cobertura horizontal de servicio por boca de unos 10 m, colocados verticalmente en fachada 
formando un conducto aplomado con el contenedor de acopio y recepción. 
 
5.2.8.  Cubilote o tolva 
Es el recipiente metálico troncocónico invertido utilizado para el transporte del mortero desde el 
punto de suministro al de puesta en obra, cuya capacidad es variable según cada fabricante. 
 
Bajo ningún concepto se debe superar en su llenado, la capacidad de carga de la grúa, o el 
más débil de los medios auxiliares complementados para su izado.  Las eslingas de cable 
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artesanalmente realizadas en la propia obra suelen ser la causa habitual de la caída de la tolva 
durante su traslado. 
 
El sistema de cierre podrá ser de compuerta basculante, accionada mediante palanca, o 
vivaba con apertura de volante, En cualquiera de los dos casos se deberá mantener en buen 
estado mecánico de funcionamiento, revisándolo diariamente. 
 
5.2.9. Lonas ignífugas 
Lona industrial de "KEVLAR" o material ignífugo equivalente en cuya composición no entre 
derivado alguno de tipo asbésto, y ollados metálicos perimetrales para permitir el amarre con 
cuerda de diámetro 12 mm. 
 
5.2.10. Prevención contra incendios 
Extintores polivalentes de polvo químico de 6 Kg de capacidad colocado en las proximidades 
de los tajos de carpintería de obra, en lugar visible, y señalizado para su rápida localización en 
caso de emergencia 
 
6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 
 
El promotor viene obligado a: 
 

• Incluir el presente Estudio de Seguridad y Salud, como documento adjunto del Proyecto de 
Obra. 

• Asimismo abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección 
Facultariva o del Coordinador en obra, las partidas incluidas en el documento 
Presupuesto del Estudio de seguridad y Salud.  Si se implantasen elementos de seguridad 
no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán 
igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización de la Dirección Facultativa o 
del Coordinador en obra. 

• A abonar a la Dirección Facultativa o Coordinador en obra, los honorarios devengados en 
concepto de implantación, control y valoración del Estudio de Seguridad y Salud. 

 
La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los 
sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear.  El Plan de Seguridad y Salud, contará con 
la aprobación de la Dirección Facultativa o Coordinador en obra y será previo al comienzo de la 
obra. 
 

Los medios de protección personal, estarán homologados por los organismos competentes; 
caso de no existir éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del 
Comité de Seguridad y Salud con el visto bueno de la Dirección Facultativa. 

 
Por último, la Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el 
Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la 
infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas empleados 

 
La Dirección Facultativa o el Coordinador en obra, considerará el Estudio de Seguridad y Salud, 
como parte integrante de la ejecución de la obra, correspondiendo el control y supervisión de la 
ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de 
éste, dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 
Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento del Promotor y de los Organismos 
competentes, el incumplimiento por parte de la Empresa Constructora de las medidas de 
Seguridad contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 
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Se tendrá en cuenta, además, todas las Recomendaciones, Prescripciones, Obligaciones y 
Responsabilidades específicas en la Memoria del presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
 
 
 

Toro, noviembre de 2015 
El Arquitecto, 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Claudio Ignacio Pedrero Encabo 
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